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Formato 08 AC - 
 

CONTRALORÍA DELEGADA SECTOR Educación, Ciencia y Tecnología, 
Cultura, Recreación y Deporte  

ACE4-FC-1 

 

Papel de trabajo:  CONTRATACION FOME  

Elaborado por: Alba patricia Garzón Sepúlveda 

Fecha de Elaboración:   01/09/2022 a 01/11/2022 

Entidad Auditada Departamento de Antioquia-SGP-Educación, PAE, FOME 

Vigencia      2021 (enero 1 a diciembre 31) 

Supervisor  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha de Revisión 02/11/2022 

Objetivo de 
la Auditoría  

Emitir un concepto en el manejo de los recursos de SGP- Educación 2021-Fome-
PAE.  

Objetivo 
Específico 

 

Objetivo 4. Evaluar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la ejecución de 
los recursos provenientes del FOME, transferidos por el MEN durante la vigencia 
2021, para adquisición de elementos de bioseguridad y protección personal para 
los docentes, directivos docentes, administrativos y estudiantes de algunas de las 
instituciones educativas que han definido el regreso a la presencialidad bajo el 
esquema de alternancia, y fortalecer los procesos de aseo y desinfección de las 
sedes de los establecimientos educativos oficiales del país, conforme a los 
“Lineamientos para la prestación del servicio de educación en casa y en 
presencialidad bajo el esquema de alternancia y la implementación de prácticas 
de bioseguridad en la comunidad educativa” expedidos por el Ministerio de 
Educación Nacional.  

 

Marcas de auditoria en el presente papel de trabajo  

₸ Verificado y de acuerdo 

Ʃ Total o sumatoria 

ᴟ Diferencias  

√ Verificado con soportes documentales  

& Ver Referencia Cruzada del procedimiento 

₵ Observación de auditoria 

 
En desarrollo de este objetivo, se realiza el presente papel de trabajo de 
contratación, dando cumplimiento al Plan de Trabajo, con relación al numeral 4 del 
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objetivo 4 (antes citado), que dice: "Se Evaluará la ejecución de los recursos 
provenientes del FOME, transferidos por el MEN durante la vigencia 2020, para 
adquisición de elementos de bioseguridad y protección personal para los docentes, 
directivos docentes, administrativos y estudiantes de algunas de las instituciones 
educativas.  Para ello se analizará la contratación en cada una de sus etapas. Así 
mismo, el cumplimiento de la normatividad aplicable a estos recursos".     
 
PROCEDIMIENTOS:  
 

1. Revisar los procesos contractuales en todas sus etapas, tomando una muestra 
selectiva del universo, y el cumplimiento la normatividad relacionada con los 
recursos asignados durante la vigencia para el FOME. Lo anterior mediante el 
análisis y cotejo de todos los documentos contenidos en los expedientes 
contractuales y los informes de supervisión.     

2. Verificar que lo contratado obedezca a la norma para FOME  

3. Revisar comprobantes de pago 

4. Revisar planillas de control de los elementos de bioseguridad recibidos por IE. 

5. Verificar que los elementos contratados si obedezcan a elementos de 
bioseguridad y los fines establecidos en las Resoluciones mediante las cuales 
se transfirieron y asignaron los recursos al Departamento de Antioquia.  

 
FUENTES DE CRITERIOS 
 
• Criterios de contratación: 
 
- Ley 80 de 1993.  “establece el estatuto de contratación estatal de Colombia y sus 

Decretos reglamentarios”, se resaltan los siguientes Artículo 3, 4, 12, 23, 25, 26, 32, 40, 
41, 42, 43, 51, 52 y 53.   
 

- Decreto 1850 de 2002. “Por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar 
y la jornada laboral de directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos 
estatales de educación formal, administrados por los departamentos, distritos y 
municipios certificados, y se dictan otras disposiciones”. Norma que en sus artículos 7 
y 8 refiere a la jornada laboral, distribución de actividades de los docentes para el 
desarrollo del calendario académico y las Actividades de desarrollo institucional que 
incidan directa e indirectamente en la prestación del servicio educativo. 
 

- Decreto 2831 de 2005. “Por el cual se reglamentan el inciso 2° del Artículo 3° y el 
Numeral 6° del Artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 
y se dictan otras disposiciones”. El Artículo 9° de las incapacidades, indica: “La 
Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada garantizará a los docentes de 



  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 3 de 116 

 

su planta de personal el pago sin interrupción de los valores a que tenga derecho en los 
casos de incapacidad laboral. La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 
recursos del Fondo efectuará el reembolso correspondiente a la secretaría de educación, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de los documentos 
soporte de la incapacidad. (…)” 

 

- Ley 1150 del 16 de julio de 2007, “por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos”, esta ley aplica de manera 
completa y transversal a todos los objetivos. Y se resaltan los siguientes Artículos 2, 5, 
7 y 11. 
 

- Ley 1474 del 12 de julio de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”, esta ley aplica de manera completa y 
transversal a todos los objetivos. Y se resaltan los siguientes Artículo 82, 83 y 84, 
Artículo. 
 

- Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto único 
reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional”. Sección 2, estructura y 
documentos del proceso de contratación, aplica toda la sección y se resaltan los 
siguientes Artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.1.2.1.3., 2.2.1.1.2.1.5., 2.2.1.1.2.3.1., 
2.2.1.1.1.6.2., 2.2.1.1.2.1.4. y 2.2.1.1.1.1.7.1.  
 

- Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, “por el cual se adoptan medidas de urgencia 
en materia de contratación estatal, con ocasión del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica derivada de la Pandemia COVID-19”, este Decreto aplica de manera 
completa y transversal a todos los objetivos. Y se resaltan los siguientes Artículos 7,8 
y 9.  
 

- Decreto 1068 de 2015.  “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Hacienda y Crédito Público”. Aplica todo. 

 
- Manuales de Contratación, supervisión e interventoría adoptados por la Gobernación. 
 
- Manual de procesos y procedimientos de nómina de educación emitidos por la Secretaría 

de Educación. 
 
- Cláusulas Contractuales de los Convenios y contratos definidos en la muestra por cada 

componente.  

 

• Fuentes de Criterio Específicos (Fondo de Mitigación de Emergencias 

FOME) 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#1
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Normas Asunto Artículos 

Ley 137 del 2 
junio 1994 

“Por la cual se reglamentan los Estados de Excepción en 
Colombia”. 

aplica de manera completa 

Decreto 630 de 
1996, Artículo 10 

 “los recursos que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – 
Dirección del Tesoro Nacional-, entregue a los órganos y 
entidades financiados con recursos de la Nación, no tendrán por 
objeto proveer de fondos las cuentas bancarias oficiales, sino 
atender los compromisos y obligaciones presupuestales 
legalmente autorizadas. 

aplica de manera completa 

Decreto 417 del 
17 de marzo de 
2020 

“Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económico, 
Social y Ecológica”. 

aplica de manera completa 

Decreto 444 de 
2020 

“Por el cual se crea el Fondo de Mitigación de Emergencias -
FOME y se dictan disposiciones en materia de recursos, dentro 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

Se resaltan los artículos:  
Artículo 1, Artículo 2, Artículo 3, 
(…)”. Artículo 4 “Artículo 6 
Artículo 7.  

Decreto 438 del 
19 de marzo de 
2020, 

“Por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias dentro del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de 
conformidad con el Decreto 417 de 2020”.  

aplica de manera completa 

Decreto 537 del 
12 de abril de 
2020 

“Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación 
estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica”. 

Este Decreto aplica de manera 
completa y transversal a todos 
los objetivos. Y se resaltan los 
artículos: Artículo 3, “Artículo 7, 
Artículo 8, “Artículo 9 

Decreto 571 del 
15 de abril de 
2020 

“Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de 
la vigencia fiscal de 2020 y se efectúa su correspondiente 
liquidación, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”.   

aplica de manera completa 

Decreto 802 del 4 
de junio de 2020 

“Por el cual se modifica el Decreto Legislativo 558 del 15 de abril 
de 2020 y se dictan otras disposiciones en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Resolución No. 
014663 del 10 de agosto de 2020, por la cual se asignan y 
transfieren recursos a las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación provenientes del Fondo de Mitigación de Emergencias 
– FOME”. 

aplica de manera completa 

Resolución 1721 
del 24 de 
septiembre de 
2020 

Ministerio de Salud y Protección Social, “por medio de la cual se 
adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del 
riesgo del coronavirus COVID-19 en Instituciones Educativas, 
instituciones de Educación superior y las instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano”. 

aplica de manera completa 

Resolución 
022751 de 2020 

“Por la cual asignan y transfieren recursos a las entidades 
territoriales Certificadas en Educación provenientes del Fondo de 
Mitigación de Emergencias-FOME” 

aplica de manera completa 

Resolución 
014663 del 10 de 
agosto de 2020 

Del Ministerio de Educación Nacional. “Por la cual se asignan y 
transfieren recursos a las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, provenientes del Fondo de Mitigación de 
Emergencias – FOME”. 

aplica de manera completa 
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Normas Asunto Artículos 

Resolución 1721 
del 24 de 
septiembre de 
2020 

Del Ministerio de Salud y Protección Social. “Por medio de la cual 
se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control 
del riesgo de coronavirus Covid 19 en instituciones educativas, 
instituciones de educación superior y las instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano”.  

aplica de manera completa 

Directiva 016 del 
9 de octubre de 
2020 

“Orientaciones para la implementación del plan de alternancia 
educativa que contemple la implementación del protocolo 
adoptado en la Resolución 1721”. 

aplica de manera completa 

Directiva 017 del 
20 de noviembre 
de 2020 

“Lineamientos para la incorporación y ejecución de los recursos 
provenientes del Fondo de Mitigación de Emergencias – FOME, 
destinados a la financiación de los planes de alternancia 
educativa 2020-2021”. 

aplica de manera completa 

 

• Otras Notas Aclaratorias y que sirven como Criterios de Evaluación. 

 
El Gobierno nacional, en el marco de la coyuntura del coronavirus debe garantizar la 
prestación de los servicios requeridos para atender la emergencia sanitaria, aliviar los 
efectos adversos sobre los hogares y las empresas, y dar los insumos necesarios para 
mantener y restablecer la actividad económica del país dependiendo de la evolución de la 
pandemia. Estos efectos adversos son generalizados en el territorio nacional, lo cual 
demanda una asistencia homogénea y un actuar ágil y responsable. Ante esta necesidad 
el Decreto Legislativo 444 de 2020 crea el Fondo de Mitigación de Emergencias –
FOME.  
 
Así, el Fondo de Mitigación de Emergencias –FOME se crea en el referido Decreto 
Legislativo como un fondo cuenta sin personería jurídica del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, lo cual permite (i) un manejo independiente de los recursos allí 
administrados y (ii) al otorgarse una destinación específica de estos recursos, esta figura 
garantiza oportunidad, celeridad y eficiencia en la atención del objeto del Fondo. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 del Decreto Legislativo 444 de 2020 
la administración del FOME se encuentra en cabeza del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público a través de sus dependencias competentes. En aras de generar una mayor 
efectividad en la coordinación y análisis de situaciones relevantes para la correcta 
administración del FOME, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución 
1065 de 2020, “por la cual se crea el Comité de Administración del Fondo de Mitigación y 
Emergencias FOME, y el Comité de Garantías para enfrentar el COVID 19 y se dictan 
disposiciones sobre su funcionamiento”. 
 
 
 



  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 6 de 116 

 

NOTA: El FOME no es un proceso de la Gobernación de Antioquia, por lo tanto, 
no hace parte del Sistema de Gestión de Calidad. 
 
El FOME, es un Fondo que se crea por la declaratoria de la Emergencia Sanitaria, 
y en esa medida, es un Fondo con una vigencia temporal, que entra a incorporarse 
en los procesos de Gestión Departamental, ya establecidos con antelación. 
 

Análisis y verificación de las Asignaciones y transferencia de recursos del 
presupuesto del MEN mediante Resoluciones y/o circulares, destinados para 

FOME versus giros vs presupuesto de la entidad 
 

Durante la vigencia 2021, el Departamento de Antioquia tuvo las siguientes 
asignaciones de recursos provenientes del FOME, transferidos por el MEN, para la 
adquisición de elementos de bioseguridad y los Planes de Alternancia Educativa: 
 

Actos Administrativos de Asignación y transferencia de recursos FOME Departamento de 
Antioquia – vigencia 2021. (Valores en pesos) 

Documentos de Asignación y 
transferencia de recursos del 

MEN 
Total FECHA GIRO 

Circular número 021 del 12 de 
agosto de 2021 

9.521.940.628 30/09/2021 

TOTAL 9.521.940.628   

Fuente: circular de Asignación y transferencia de recursos del MEN -.Plan de Trabajo    

 

MENOR CUANTIA 
 
CIRCULAR 202110900000006 del 05/01/2021:  
 
De acuerdo con lo anterior, como quiera que el presupuesto de la entidad para la vigencia 2021 
supera los 1.200.000 salarios mínimos legales mensuales, en materia de contratación para el 
Departamento de Antioquia, las cuantías para contratar son las que a continuación se expresan: 
 

Salario Mínimo Legal Mensual para el 
año 2021 

$908.526  

Salario Mínimo Legal Diario para el 
año 2021 

$30. 284.00  

Mínima cuantía Hasta 100 SMLMV Desde $1 Hasta $90.852.600 

Menor cuantía (Selección Abreviada) Hasta 1.000 SMLMV Desde $90.852.601 Hasta 
$908.526.000 

Mayor cuantía (Licitación Pública) Superior a 1.000 SMLMV Desde $908.526.001 en adelante 

Treinta por ciento de la menor cuantía Hasta 300 SMLMV $272.558.000 

 
De la anterior tabla se exceptúan el Concurso de Méritos y el proceso de Selección Abreviada - 
Subasta Inversa que por la naturaleza de sus objetos no le son aplicables las cuantías antes 
referidas. Igualmente se debe tener en cuenta que de conformidad con lo establecido en el Decreto 
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Departamental N° 2020070000007 del 2 de enero de 2020, en su Artículo Segundo numeral 9, todos 
los contratos o convenios sin consideración a su naturaleza cuyo valor sea igual o superior al 30% 
de la menor cuantía deben ser sometidos a consideración del Comité de Orientación y Seguimiento 
en Contratación, que en los términos del precitado Decreto Nacional se establece en DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ML ($272.558.00). 
 
Fuente: Información suministrada por la entidad punto 20, solicitud de información 1  

 
Desarrollo de los procedimientos: 

 
Según información suministrada por la entidad, el Departamento de Antioquia 
suscribió 15 contratos con recursos provenientes del FOME (transferidos por el 
MEN, Recursos del balance más Rendimientos), durante la vigencia 2021, por 
$28.748.989.662. De dicho universo, se seleccionó una muestra de 10 contratos por 
$27.717.442.422, que corresponden al 67% en cantidad y al 96.4% en cuantía: 
 

Cuadro No. 1 . Contratos FOME 2021 Departamento de Antioquia 
(valores en pesos) 

Número del contrato Fondo Valor Fecha del contrato 

4600012669 0-3013 8.498.958.093,30  19/10/2021 

4600011660 4-3013 5.216.786.791 01/03/2021 

4600013160 4 3013 3.596.388.699 22/11/2021 

4600012665 4 3013 2.417.470.990 08/10/2021 

4600012698 
4 3013  
0-3013 

1.977.276.876,00 19/10/2021 

4600011659 4-3013 1.787.978.854 01/03/2021 

4600011908 4-3013 1.699.315.200  11/05/2021 

4600011911 4-3013 1.442.385.296 11/05/2021 

4600012664 4 3013 612.695.928 08/10/2021 

4600012255 4 3013 468.185.695 01/09/2021 

TOTAL  27.717.442.422,30   

Fuente: Información suministrada por la entidad con OF 2022030242580 RAD 2022ER0123773 (AG8-21), en Respuesta a 
OF 2022EE0125430 solicitud Información 1 (AG8-19.) y OF EC-0192 -2022 Rad 202230062702 respuesta a reiteración Inf 1. 
y análisis del equipo auditor. 

 
Tal como se informó en capítulos anteriores, de la bolsa de recursos asignada a la 
secretaria de Educación del FOME, esta Secretaría solicitó autorización al MEN 
para destinar un recurso con el objeto de realizar la dotación de restaurantes 
escolares y menaje de cocina.  Con estos recursos se beneficiaron varias sedes de 
23 municipios, con una inversión de $13.506.401.886; lo cual se ejecutó mediante 
órdenes de compra, por Colombia Compra Eficiente.  Es de anotar que estos 
recursos fueron ejecutados por la secretaria de Educación y se aclara que los 
mismos se encuentran incluidos en la contratación del FOME, es decir, que estas 
órdenes de compra hacen parte de los $28.748.989.662 de los contratos de la 
vigencia 2021.  
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& Ver también papel de trabajo con referencia ACE4-FT-1. “PAPEL TRAB 
CONTRAT TRANSFERENCI FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G” 
 
 

Análisis de los contratos y los respectivos soportes suministrados por la entidad 
mediante “AG8-44. OF 2022030282237 Respuesta a OF 2022EE0150705 Solicitud 
Informa 3. Sep 16, en respuesta a AG8-35. OFICIO 2022EE0150705 Sep 2- Solicitud 
inform 3.  También verificaciones en SECOP 
 
√: Verificado con soportes documentales 
 

CONTRATO 4600012669 - Orden de compra: OC77373 
 
Contratista: INVERSIONES GUERFOR S.A 
Objeto: Adquirir mobiliario escolar de cocina para establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no certificados del departamento de Antioquia. 
Alcance: Se benefician 383 sedes educativas de 19 municipios de las 
subregiones de Bajo Cauca, Magdalena Medio, Norte y Urabá del Departamento 
de Antioquia 
Fecha de Inicio (suscripción): 26/10/2021 
Plazo: Desde el 07/10/2021 hasta el 28/09/2022 
Prórroga 1: del 26/12/2021 al 26/03/2022 
Prórroga 2: del 27/03/2022 al 27/07/2022 
Prórroga 3: del 28/07/2022 al 28/09/2022 
Valor: $ 8.498.958.093,30 
Supervisor: Edwin Henao Valencia 
Estado del Contrato: En ejecución 
Ejecución física: 52.24% 
Ejecución financiera: 40% 
Cantidad a Comprar y/o Beneficiar: 383 
Modalidad de Selección: Selección Abreviada 
Causal de selección: Para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes, por compra por catálogo derivado de la celebración de acuerdo 

marco de precios. Colombia Compra Eficiente 
Acta de inicio: SI  
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DISTRIBUCION POR MUNICIPIOS:  
 

SUBREGIÓN MUNICIPIO  TOTAL INVERSIÓN  

BAJO CAUCA 5120-CÁCERES  $      502.296.240,34  

  5154-CAUCASIA  $      880.276.955,75  

  5790-TARAZÁ  $      218.738.471,90  

  5895-ZARAGOZA  $      432.189.769,93  
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SUBREGIÓN MUNICIPIO  TOTAL INVERSIÓN  

TOTAL BAJO CAUCA    $  2.033.501.437,91  

MAGDALENA MEDIO 5579-PUERTO BERRÍO  $      421.703.036,65  

TOTAL MAGDALENA MEDIO    $      421.703.036,65  

NORTE 5038-ANGOSTURA  $      363.740.934,56  

  5134-CAMPAMENTO  $      197.049.218,40  

  5315-GUADALUPE  $      200.882.986,98  

  5361-ITUANGO  $      709.275.781,22  

  5647-SAN ANDRÉS DE CUERQUÍA  $      117.939.927,13  

  5819-TOLEDO  $      263.256.202,04  

  5854-VALDIVIA  $      237.472.584,55  

  5887-YARUMAL  $      646.255.086,05  

TOTAL NORTE    $  2.735.872.720,93  

URABÁ 5147-CAREPA  $      697.105.840,61  

  5172-CHIGORODÓ  $      998.547.283,91  

  5475-MURINDÓ  $        57.412.583,92  

  5490-NECOCLÍ  $      755.956.827,82  

  5665-SAN PEDRO DE URABA  $      735.597.436,06  

  5873-VIGÍA DEL FUERTE  $        63.260.925,50  

TOTAL URABÁ    $ 3.307.880.897,81  

TOTAL GENERAL    $ 8.498.958.093,30  

 
Análisis según comprobantes de Egreso (ver “ACE4-FC-1. PAPEL TRABAJO 

CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G”. hoja de cálculo 
“Comprobantes de Egreso”) 
 

subtotal valor Bruto s/n 
comprobantes de egreso  

 

TOTAL INVERSIÓN según el 
cuadro anterior por municipio 

Diferencia 

$6.065.098.902 

 
$8.498.958.093 $2.433.859.191 

 

 
Se presenta una diferencia entre el total de pagos del contrato 4600012669 según los comprobantes 
de egreso respecto al valor total aquí relacionado en 2.433.859.191, se debe a las deducciones de 
IVA y por deducciones estampillas. OK 
 

Mirar análisis pagos en: ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO 

ANT 2022 PATRICIA G. 

 

VERIFICACIÓN DE PÓLIZAS: OK se constituyeron  

RPC: ok 4500054804 del 14/10/2021 por $8.498.958.093 
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COMPROBANTES DE EGRESO: (Fuente: PUNTO 3 DE LA SOLICIT INFO 6 -carpeta 6 

comprobante de egreso) 

 

 

 

 

&: Mirar análisis pagos en: ACE4-FC-1. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO 

ANT 2022 PATRICIA G (hoja de cálculo “análisis pagos vs recibos”) 
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SEGUIMIENTO A LOS PAGOS Y A LOS CORRESPONDIENTES DOCUMENTOS SOPORTES 
DE CADA UNO: 

 

PAGO No 1: Se verificó:  
 
- Acta de recibo a satisfacción de los rectores “Acta de entrega de dotación para el sector 

educativo”: Puerto Berrio: IE Bombona, sede EU la Isla; IE AMERICA, sede EU 
PEDRO JUSTO BERRIO en la observación se deja constancia que quedó pendiente 
por instalar mesón con poceta para la semana del 11 al 26 de enero de 2022.  Según 
factura FJE 930 y según la Orden de Compra, el valor de cada mesón es de 
$3.283.108.58 (se aclara que cada mesón se entregó pero era responsabilidad de La 
IE su instalación).  Se comparó con la factura y coincidió exactamente los facturado con 
lo recibido a satisfacción por cada rector de cada IE. OK   Se verificó recibo a 
satisfacción del departamento al contratista del 20/12/2021. Ver papel de trabajo ACE4-
FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G. 
 

FACTURA PAGO 1:  
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PAGO No 2: Se verificó:  
 
- Acta de recibo a satisfacción de los rectores “Acta de entrega de dotación para el sector 

educativo”: Puerto Berrio: CER LA CARLOTA, CER LA MESETA, IE La Madre Laura, 
con sus sedes. Se comparó con la factura y coincidió exactamente los facturado con lo 
recibido a satisfacción por cada rector de cada IE. OK   Se verificó recibo a satisfacción 
del departamento al contratista del 20/12/2021. Ver papel de trabajo ACE4-FC-1-2. 
PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G. 

-  
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PAGO No 3: Se verificó:  
 
- Acta de recibo a satisfacción de los rectores “Acta de entrega de dotación para el sector 

educativo”: YARUMAL: Varias IE con sus sedes. Se comparó con la factura y coincidió 
exactamente los facturado con lo recibido a satisfacción por cada rector de cada IE. OK   
Se verificó recibo a satisfacción del departamento al contratista sin fecha. Ver papel de 
trabajo ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 
PATRICIA G. 
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PAGO No 4: Se verificó:  
 
- Acta de recibo a satisfacción de los rectores “Acta de entrega de dotación para el sector 

educativo”: YARUMAL, Valdivia, Guadalupe, Tarazá, Caucasia, Toledo, campamento: 
Varias IE con sus sedes. Se comparó con la factura y coincidió exactamente los 
facturado con lo recibido a satisfacción por cada rector de cada IE. OK   Se verificó 
recibo a satisfacción del departamento al contratista sin fecha. Ver papel de trabajo 
ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 
PATRICIA G. 
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PAGO No 5: Se verificó:  
 
- Acta de recibo a satisfacción de los rectores “Acta de entrega de dotación para el sector 

educativo”: Toledo, campamento, Cáceres, Angostura, Varias IE con sus sedes. Se 
comparó con la factura y coincidió exactamente los facturado con lo recibido a 
satisfacción por cada rector de cada IE. OK   Se verificó recibo a satisfacción del 
departamento al contratista sin fecha. Ver papel de trabajo ACE4-FC-1-2. PAPEL 
TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G.  
 

- Ver papel de trabajo ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME 
DEPTO ANT 2022 PATRICIA G. 
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PAGO No 6: Se verificó:  
 
- Acta de recibo a satisfacción de los rectores “Acta de entrega de dotación para el sector 

educativo”: Zaragoza, Chigorodo: Varias IE con sus sedes. Se comparó con la factura 
y coincidió exactamente los facturado con lo recibido a satisfacción por cada rector de 
cada IE. OK   Se verificó recibo a satisfacción del departamento al contratista sin fecha. 
Ver papel de trabajo ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME 
DEPTO ANT 2022 PATRICIA G. 
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Según informe de supervisión DE SEGUIMIENTO A LA CONTRATACIÓN ESTATAL No 10 
del 12/08/2022, se informe que “el día 19 de julio del 2022 se aprueba la tercera prórroga 
para el contrato N°4600012669 con orden de compra 77373, la cual fue solicitada por el 
contratista el día 11 de julio de 2022, el contratista menciona que el tiempo solicitado de 
dos meses desde el 28 de julio de 2022 al 29 de septiembre de 2022, será para realizar las 
entregas faltantes, ya que en la empresa se encuentra el 100% de la materia prima 
correspondiente para la fabricación del mobiliario contratado”.  
 
Con estas entregas queda por pendiente por entregar en 5 municipios de los 19 pactados 
en el contrato. 
 
Según este informe que es el último, se tiene la siguiente ejecución:  
 
% DE EJECUCION FISICA 60% 
% DE EJECUCION DE RECURSOS 52.87% 
 
Se indica también en dicho informe: Hasta la fecha se llevan 226 sedes con mobiliario de 
restaurante escolar recibido de las 379 pactadas, cumpliendo con un porcentaje de 60% 
entregado, faltando 153 sedes por mobiliario escolar en un total de 5 municipios de los 19 
pactados en el contrato. 
 
PAGOS REALIZADOS según dicho informe de supervisión:  
 

RECURSO NO 
EJECUTADO 

RECURSO EJECUTADO N° PAGO SEDES 
 

$ 8.498.958.093,30 $ 191.642.010,79 1 PAGO 5 
 

$ 8.307.316.082,51 $ 230.061.025,86 2 2 PAGO 17 

$ 8.077.255.056,65 $ 481.914.918,36 3 PAGO 26 

$ 7.595.340.138,29 $ 1.231.497.743,52 4 PAGO 51 

$ 6.363.842.394,77 $ 1.215.701.485,53 5 PAGO 71 

$ 5.148.140.909,24 $ 3.350.817.184,06 $ 8.498.958.093,30  
 

170 
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PAGO No 7: Se verificó:  
 
Comprobante de egreso  
 

 

 
 
No se evidenciaron facturas ni recibos a satisfacción de este pago  
 
Pagos realizados según comprobantes de Egreso:  
 
 

N° 
COMPROBANTE 

DE EGRESO 

Fe.contabilización Valor Bruto 

N° RPC 

N° PAGO 

3000222865 22.12.2021 191.642.011 4500054804 1 PAGO 

3000224169 14.03.2022 230.061.026 4500054804 2 PAGO 

3000225078 25.04.2022 481.914.918 4500054804 3 PAGO 

3000226653 13.06.2022 1.231.497.743 4500054804 4 PAGO 

3000227320 12.07.2022 1.215.701.486 4500054804 5 PAGO 

3000228244 16.08.2022 1.142.922.295 4500054804 6 PAGO 

3000229779 27.09.2022 1.571.359.423 4500054804 7 PAGO 

 Total  6.065.098.902   

Deducciones y Estampillas  2.433.859.191   

 Total 8.498.958.093 
 

  

√ (verificado con documento soporte comprobantes de Egreso) 
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OTROS DOCUMENTOS VERIFICADOS:  

- Antecedentes: (Procuraduría, Contraloría, policía) √: Se verificó con documentos 
soportes. 

- INFORMES DE SUPERVISION: SI  

- INFORMES FOTOGRAFICOS POR MUNICIPIO e IE: SI 

 
OBSERVACIÓN: 
 
OBSERVACIÓN N° 17. Contrato No 4600012669 - orden de compra OC77373 
entre la Gobernación de Antioquia e Inversiones Guerfor S.A.S (A-F-D) 
 
La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único, establece en el artículo 34: “Deberes. Son deberes de todo servidor público:   (1) 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente…”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente a partir del 
29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores públicos en el artículo 
38 numeral 1). 
 

La Directiva 5 del 17 de junio de 2021, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional en su Anexo “Ejecución de recursos FOME y calidad gratuidad para 
secretarías y establecimientos educativos oficiales”, establece lo siguiente sobre la 
ejecución de recursos FOME por parte de los FSE: 
 
“a) Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas podrán 
transferir recursos FOME para su ejecución a través de los FSE de las instituciones 
educativas oficiales, siempre en articulación con el respectivo rector de la institución, quien 
debe construir un plan de inversión específico del monto de recursos solicitado o asignado 
y, un cronograma de contratación y ejecución para dicho recurso. La responsabilidad del 
seguimiento a la ejecución de los recursos FOME y el reporte de información sobre la 
ejecución de estos, continuará en cabeza de la Secretaría de Educación de la ETC 
respectiva. 
 
(…)” 
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De otro lado, El Anexo 11. “Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de Dotación 

Escolar CCE-912-1-AMP-2019”, celebrado entre “Colombia Compra Eficiente y (…) (vi) 

Inversiones Guerfor S.A” (…), establece en la Cláusula 2. Objeto del Acuerdo Marco:  
“El objeto del Acuerdo Marco es establecer: (i) las condiciones para la adquisición de 
Dotación Escolar al amparo del Acuerdo Marco y el suministro de Bienes por parte de los 
Proveedores; (ii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al 
Acuerdo Marco y adquieren la Dotación Escolar; y (iii) las condiciones para el pago de 
Dotación Escolar por parte de las Entidades Compradoras”. 
 

Así mismo, establece en la Cláusula 3 Alcance del objeto del Acuerdo Marco: “Los 
Proveedores se obligan a suministrar a las Entidades Compradoras los Bienes de Dotación 
Escolar de acuerdo con las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones y de 
acuerdo con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública 
CCENEG-016-1- 2019”. 
 

En la Cláusula 7, del citado acuerdo, se establece: “Actividades de los Proveedores 
durante la Operación Secundaria. Los Proveedores deben cumplir las condiciones y los 
pasos descritos a continuación: 
 
(…) 
 
El Proveedor debe realizar la Distribución de la Dotación Escolar de lunes a viernes en el 
horario de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. Cuando estén en periodo de vacaciones los estudiantes, 
la Entidad Compradora y el Proveedor en el Acta de Inicio deben definir las condiciones de 
Distribución e Instalación y tiempos de entrega de la Dotación Escolar  
 
(…) 

 
7.8 Definir de común acuerdo con el Proveedor, a través de un Acta de Inicio mínimo los 
siguientes aspectos: (i) designación de la persona responsable de recibir la Dotación 
Escolar (ii) Establecimiento Educativo al que corresponde la entrega (iii) confirmación del 
lugar de entrega; (iv) hora y fecha de las entregas (v) firma del supervisor de la Orden de 
Comprar (vi) firma del Proveedor; (vii) especificación del tipo de entrega (total o parcial); 
(viiI) los demás aspectos que la Entidad Compradora o el Proveedor consideren pertinentes. 
El Acta de Inicio debe establecerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Si el Acta de Inicio no 
es concretada por alguna de las partes dentro del término establecido, los tiempos de 
entrega empiezan a contar a partir del quinto día hábil posterior al cumplimiento de los 
requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Para el Segmento 6, los tiempos de entrega 
iniciaran a contabilizarse a partir de la fecha de aprobación de prototipos por parte de la 
SED.  
 
7.9 El Proveedor debe realizar la Distribución de la totalidad de los Ambientes, Productos 
y/o Conjuntos requeridos por la Entidad Compradora, directamente en los Establecimientos 
Educativos o en lugar de entrega designado por la Entidad Compradora (…) 
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7.10 Los retrasos en los tiempos de Distribución generan incumplimiento en los términos 
descritos en las cláusulas 18 y 19. El Proveedor del Acuerdo Marco debe cumplir con las 
especificaciones del servicio establecidas a continuación (…)   
 
(…) Distribución de la Dotación Escolar. La Dotación Escolar debe ser distribuida a tiempo. 
Los Proveedores del Acuerdo Marco deben realizar la Distribución de la Dotación Escolar 
teniendo en cuenta los tiempos de entrega establecidas en la Cláusula 7 o en el Acta de 
Inicio. El servicio de Distribución comprende: (a) el embalaje (b); el transporte; (c) la entrega 

y (d) la Instalación de la Dotación Escolar.” (Resaltado fuera de texto) 
 

Contrario a las normas citadas, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la Ley 610 
de 2000, analizado el contrato No 4600012669 - orden de compra OC77373 suscrito 
entre la Gobernación de Antioquia e Inversiones Guerfor S.A.S., con el objeto de 
“Adquirir mobiliario escolar de cocina para establecimientos educativos oficiales de los 

municipios no certificados del departamento de Antioquia”, por $8.498.958.093, 
celebrado mediante compra por catálogo derivado de la celebración de acuerdo 
marco de precios - Colombia Compra Eficiente,  se observó lo siguiente:   
 
- En el Acta de Inicio del 07/10/2021, no quedaron definidas por parte del 

Departamento y el Proveedor las condiciones de distribución e instalación y 
tiempos de entrega de la dotación escolar en las respectivas IE, incumpliendo lo 
establecido en la cláusula 7 del Acuerdo Marco de Precios. 
 

- El 19/07/2022 se aprueba la tercera prórroga para el citado contrato, hasta el 
28/09/2022, sin embargo, según la información que reposa en el 
correspondiente expediente y según el último informe de supervisión (No 10 del 
12/08/2022), se tienen un porcentaje de ejecución física del 60%, quedando 
pendiente entregas en 5 municipios de los 19 pactados en el contrato: Caucasia, 
Carepa, Necoclí, San Pedro de Urabá e Ituango. 

 
- Así mismo, se observó que al contratista se le realizó el séptimo pago por 

$1.571.359.423, según comprobante de Egreso No 3000229779 del 27/09/2022, 
sin que se haya soportado la ejecución correspondiente a este pago, al no existir 
recibo a satisfacción del Departamento al contratista ni Acta de recibo a 
satisfacción por los rectores de cada IE “Acta de entrega de dotación para el 
sector educativo” 

 
Lo anterior, debido a deficiencias de control, seguimiento y supervisión, lo que 
genera uso inadecuado de estos recursos del FOME, que ocasionó un presunto 
detrimento de $1.571.359.423, y que afecta el bienestar de los estudiantes de las 
IE que aún no han recibido el mobiliario escolar de cocina. 
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Observación administrativa con posible connotación fiscal en cuantía 
$1.571.359.423 y posible incidencia disciplinaria. 
 
Respuesta de la entidad 
 
• En el Acta de Inicio del 07/10/2021, no quedaron definidas por parte del Departamento y el 

Proveedor las condiciones de distribución e instalación y tiempos de entrega de la 
dotación escolar en las respectivas IE, incumpliendo lo establecido en la cláusula 7 del 
Acuerdo Marco de Precios. 

 
R/. El acta de inicio que hace parte del expediente que reposa en los archivos requeridos 
por ustedes, responde al manual de contratación interno de la Gobernación de Antioquia, 
el cual el supervisor del contrato debe diligenciar una vez asuma la supervisión del mismo, 
donde quedan establecidos solo los aspectos más generales de ejecución, es decir, plazo 
de inicio y terminación del contrato. Por otro lado, las condiciones distribución e instalación 
y tiempos de entrega fueron plasmadas en el numeral 2.7.2 Obligaciones del contratista 
del estudio previo 12698, por lo que no era necesario dejarlas nuevamente en el acta de 
inicio. En el mismo sentido, en el literal B del numeral citado, el cronograma de entregas 
debía ser remitido al supervisor del contrato una semana después de iniciada la ejecución 
del mismo, obligación que fue cumplida, pues en oficio del 28 de octubre de 2021 se remitió 
dicho documento por el contratista al supervisor (se adjunta evidencias: cronograma de 
entregas, oficio remisorio, estudio previo y acta de inicio).OK 
 
• El 19/07/2022 se aprueba la tercera prórroga para el citado contrato, hasta el 28/09/2022, 

sin embargo, según la información que reposa en el correspondiente expediente y según 
el último informe de supervisión (n.° 10 del 12/08/2022), se tienen un porcentaje de 
ejecución física del 60%, quedando pendiente entregas en cinco municipios de los 19 
pactados en el contrato: Caucasia, Carepa, Necoclí, San Pedro de Urabá e Ituango. 

 
R/. La tercera prórroga fue sustentada en el informe de supervisión n.° 9 donde se 
establecen las condiciones contractuales que permiten la modificación del plazo contractual 
con una ejecución física del 47.49% y un periodo de seguimiento entre el 8 de mayo de 
2022 y el 12 de julio de 2022. El informe de seguimiento n.° 10 da cuenta de los avances 
entre el 13 de julio de 2022 y el 12 de agosto de 2022 con un porcentaje de ejecución física 
del 60%. 
 
Como se advirtió en la respuesta a la solicitud de información 3 con Rad. 2022020048885 
del 23 de septiembre de 2022, la orden de compra aún estaba en ejecución, sin embargo, 
las entregas pendientes en los cinco municipios, Caucasia, Carepa, Necoclí, San Pedro de 
Urabá e Ituango, fueron realizadas entre el 13 de agosto de 2022 y el 28 de septiembre de 
2022 (se adjuntan evidencias: Rad. 2022020048885, pagos 7 y 8, informes de supervisión 
11 y 12, actas de entrega y recibos a satisfacción). En síntesis, todas las entregas se 
ejecutaron dentro del plazo contractual. 
 
• Así mismo, se observó que al contratista se le realizó el séptimo pago por $1.571.359.423, 

según comprobante de Egreso n.° 3000229779 del 27/09/2022, sin que se haya soportado 
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la ejecución correspondiente a este pago, al no existir recibo a satisfacción del 
Departamento al contratista ni Acta de recibo a satisfacción por los rectores de cada IE 
“Acta de entrega de dotación para el sector educativo”. 

 
R/. Como se advirtió en la respuesta a la solicitud de información 3 con Rad. 
2022020048885 del 23 de septiembre de 2022, la orden de compra aún estaba ejecución, 
por tanto, se adjunta la carpeta del pago 7 con todos los soportes (212 Folios). 
 
ANEXOS: Se adjunta la careta: SOPORTES OBSERVACIÓN 17 

 
Análisis de la respuesta 
 
Verificación soportes apago No 7: Ver papel de trabajo en Excel “ACE4-FC-1-2. PAPEL 

TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G.”, hoja de cálculo “análisis 

pagos versus recibos” 
 

Factura:  
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Verificación soportes apago No 8: Ver papel de trabajo en Excel “ACE4-FC-1-2. PAPEL 

TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G.”, hoja de cálculo “análisis 

pagos versus recibos” 
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• En el Acta de Inicio del 07/10/2021, no quedaron definidas por parte del Departamento y el 

Proveedor las condiciones de distribución e instalación y tiempos de entrega de la 
dotación escolar en las respectivas IE, incumpliendo lo establecido en la cláusula 7 del 
Acuerdo Marco de Precios. 

 
Se verificaron estudios previos No 12698, donde se evidenciaron las condiciones 
distribución e instalación y tiempos de entrega en el numeral 2.7.2 Obligaciones del 
contratista. Así mismo, quedó plasmado que el cronograma de entregas debía ser remitido 
al supervisor del contrato una semana después de iniciada la ejecución del mismo, lo cual 
se logró constatar  en el oficio del 28 de octubre de 2021, con el cual se remitió dicho 
documento por el contratista al supervisor.  
 

Por lo anterior, con respecto a esta viñeta, se acepta la respuesta de la entidad, y 
por tanto, esta parte de la observación no se constituye en hallazgo. OK 
 
• Así mismo, se observó que al contratista se le realizó el séptimo pago por $1.571.359.423, 

según comprobante de Egreso n.° 3000229779 del 27/09/2022, sin que se haya soportado 
la ejecución correspondiente a este pago, al no existir recibo a satisfacción del 
Departamento al contratista ni Acta de recibo a satisfacción por los rectores de cada IE 
“Acta de entrega de dotación para el sector educativo”. 

 

Se verificaron los recibos satisfacción de cada uno de los rectores u ordenadores 
del gasto de las IE de los municipios Necoclí, Caucasia, Carepa, Chigorodó e 
Ituango. Se verificó factura FJE-1202 por $1.571.359.423, que corresponde al pago 
No 7, donde se logró constatar que los elementos facturados corresponden a los 
recibidos (Ver papel de trabajo en Excel “ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO 

CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G.”, hoja de cálculo “análisis pagos 

versus recibos”. 

 
Se verificó el formato “INFORME DE SEGUIMIENTO A LACONTRATACIÓN ESTATAL”, 
que corresponde al informe del supervisor No 11 del 23/09/2022, donde se informa que “En 
resumen, de las 379 sedes beneficiadas  a  través  de  la  orden  de compra No.77373  se 
han entregado 353 sedes, representando el 93.14%.” 
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Así mismo se informa que “En septiembre 23 del  2022  se  plantea  realizar  un séptimo 
pago  de  acuerdo  al  número  de  actas  de entrega enviadas  (67)  por  el  contratista  a  
la  Secretaría  de  Educación  de  Antioquia,  además  de  la entrega  de un informe  por 
parte del contratista y todos los  soportes de  pago  por  un  valor de $1.571.359.422,07”.  

Se deja la siguiente nota: 
 
“NOTA: con este informe de supervisión se ejecuta el sexto pago por valor de 
$1.571.359.422,07 con  lo  que  se efectuó por parte del contratista las entregas en 
Caucasia, Necoclí, Chigorodó e Ituango” 

 
Por lo anterior, con respecto a esta viñeta, se acepta la respuesta de la entidad, y 
por tanto, esta parte de la observación no se constituye en hallazgo. 
 
• El 19/07/2022 se aprueba la tercera prórroga para el citado contrato, hasta el 28/09/2022, 

sin embargo, según la información que reposa en el correspondiente expediente y según 
el último informe de supervisión (n.° 10 del 12/08/2022), se tienen un porcentaje de 
ejecución física del 60%, quedando pendiente entregas en cinco municipios de los 19 
pactados en el contrato: Caucasia, Carepa, Necoclí, San Pedro de Urabá e Ituango. 

 
Se verificaron los recibos satisfacción de cada uno de los rectores u ordenadores 
del gasto de las IE de los municipios de Ituango, San Pedro de Urabá, Necoclí y 
Caucasia.  Se verificó factura FJE-1231 del 25/10/2022 por $2.433.859.192, que 
corresponde al pago No 8, donde se logró constatar que los elementos facturados 
corresponden a los recibidos (Ver papel de trabajo en Excel “ACE4-FC-1-2. PAPEL 

TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G.”, hoja de cálculo “análisis 

pagos versus recibos”. 

 
Se verificó el formato “INFORME DE SEGUIMIENTO A LACONTRATACIÓN ESTATAL”, 
que corresponde al informe del supervisor No 12 del 24/10/2022, donde se informa un % 
de ejecución física del 100%. 
 
Así mismo se informa: “cumplimiento de las obligaciones, actividades o compromisos de 
las partes”, así:  
 
“El siguiente listado representa, las entregas en las sedes beneficiadas de la orden de 
compra No.77373, dando cumplimiento al contrato, se realizaron las entregas totales: 
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(…) 

 

Asi mismo, se evidencian todas las IE que recibieron la entrega del mobiliario. 
 

En dicho Informe se certifica que: 
 
“En resumen, de las 379 sedes beneficiadas a través de la orden de compra No.77373 se 
han entregado 379 sedes, representando el 100%. De las entregas”. 
 

También se certifica la siguiente nota:  
 
NOTA: los pagos se ejecutan de acuerdo con la entrega de los productos mobiliarios en la Institución 
Educativa evidenciada con el de actas de entrega que envía el contratista a la Secretaría de 
Educación de Antioquia. Además de un informe periódico de entrega por parte del contratista. 
 

De otro lado, se verificar el recibo a satisfacción dl Departamento de Antioquia por 
parte del contratista. 
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Por lo anterior, con respecto a esta viñeta, se acepta la respuesta de la entidad, y 
por tanto, esta parte de la observación no se constituye en hallazgo. 
  
En conclusión: Analizada la respuesta de la entidad y verificados todos y cada uno 
de los soportes aportados en la respuesta, se acepta la misma, toda vez, que fueron 
claros los argumentos expuestos por la entidad, y por tanto esta observación no se 
valida como hallazgo y no hará parte de informe de auditoría.  SALE. 
 

 
CONTRATO 4600011660 - Orden de compra 64274 
 
Contratista: INDUHOTEL S.A.S. 
Objeto: suministro y transporte de lavamanos portátiles autónomos para el 
mejoramiento de las condiciones sanitarias enmarcadas en la atención y prevención 
del covid-19 en las instituciones educativas oficiales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 
Especificaciones adicionales de Entrega: La entrega se realizará en cada una de 
las instituciones educativas de cada municipio, tanto urbanas como rurales, y/o en 
el lugar establecido por el supervisor del contrato en caso de ser autorizado. (orden 
de compra pag 1) 
Fecha de la orden: 16/02/21 
Fecha de Inicio (suscripción): 15/04/2021 
Fecha de Terminación: 27/09/2021 
Plazo: Desde el 15/04/2021 hasta el 27/09/2021 
Valor: $5.208.051.088 
RPC 4500053335 
Supervisor: Dicson Fernando Llano C.C. 1.017.141.511 
Estado del Contrato: terminado 
Ejecución física: 100% 
Ejecución financiera: 100% 
Modalidad de Selección: Selección Abreviada 
Causal de selección: Adquisición de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración de 
Acuerdos Marco de Precios 

Acta de inicio: SI del 15/04/2021 
Artículos pactados según orden de compra: 
 

Artículo Cantidad  Preio unitario  Total  
cov01-PA-70 - LAVAMANOS 
PORTÁTILAUTÓNOMO CON 

DISPENSADORESINCLUIDOS - UNIDAD 
5.766,00 670.190,27 3.864.317.096,82 

v01-DIS-1 - DISTRIBUCION 1 609.513.742,07 609.513.742,07 

IVA  1 734.220.248,40 734.220.248,40 

TOTAL     5.208.051.087,29 
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Según oficio 2021030173490 del 20/05/2021, se informa al contratista “que se ha recibido 
reclamos por parte de algunos docentes debido a que los lavamanos portátiles, que se supone 
son en acero inoxidable según la Orden de Compra 64274, presentan alto grado de deterioro 
por oxidación. A continuación, relaciono los casos específicos recibidos, así:  
 
MUNICIPIO DE CISNEROS: Se evidencia oxidación de los lavamanos portátiles en todas las 
entregas, tanto rurales como urbanas, tal como se evidencia en la Figura 1. En total, fueron 
entregados 26 lavamanos portátiles. 
 
(…) 
  
MUNICIPIO DE EL RETIRO: En la Sede Educativa Ismael y Dolores Restrepo del municipio de 
El Retiro (Subregión Oriente), se presenta oxidación en los lavamanos portátiles sin ser 
usados…”  
 
Respecto a lo anterior, no se tienen evidencias de que dichos lavamanos portátiles hayan sido 
remplazados por parte del contratista. 

 

COMPROBANTES DE EGRESO: (Fuente: PUNTO 3 DE LA SOLICIT INFO 6 -carpeta 6 

comprobante de egreso) 
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COMPROBANTE PRIMER PAGO:  
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3000215835 = 2.667.251.969,73 

 
2.309.118.142 

 

PAGO No 2  
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2.249.957.554,97 

 
2.249.957.554,97 

 

PAGO No 3 
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290.841.563 

 
290.841.563 

 

OTROS DOCUMENTOS VERIFICADOS:  

- Antecedentes: (Procuraduría, Contraloría, policía) √: Se verificó con documentos 
soportes. 

- INFORMES DE SUPERVISIO: SI  

- INFORMES FOTOGRAFICOS POR MUNICIPIO e IE: SI 

- Póliza: si OK 

- Designación del supervisor:  SI  

 
OBSERVACION: 
 
OBSERVACIÓN N° 18. Contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274 
entre la Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S. (A-F-D) 
 

La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único, establece en el artículo 34: “Deberes. Son deberes de todo servidor público:   (1) 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente…”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente a partir del 
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29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores públicos en el artículo 
38 numeral 1). 
 

La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de 
actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad 
estatal cuando no requieren conocimientos especializados (…)”  
 

En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio 
del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista (…).  
 

La Directiva 5 del 17 de junio de 2021, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional en su Anexo “Ejecución de recursos FOME y calidad gratuidad para 
secretarías y establecimientos educativos oficiales”, establece lo siguiente sobre la 
ejecución de recursos FOME por parte de los FSE: 
 
“a) Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas podrán 
transferir recursos FOME para su ejecución a través de los FSE de las instituciones 
educativas oficiales, siempre en articulación con el respectivo rector de la institución, quien 
debe construir un plan de inversión específico del monto de recursos solicitado o asignado 
y, un cronograma de contratación y ejecución para dicho recurso. La responsabilidad del 
seguimiento a la ejecución de los recursos FOME y el reporte de información sobre la 
ejecución de estos, continuará en cabeza de la Secretaría de Educación de la ETC 
respectiva. 
 
(…)” 
 

En los Estudios y Documentos Previos del citado contrato se establece en el 
numeral 2.2: “Especificaciones Técnicas: la ejecución del objeto del contrato que se 
celebre como resultado del presenté proceso de selección deberá cumplir como mínimo, 
las características técnicas señaladas en este documento, así como las que se establezcan 
en el respectivo contrato.  Las especificaciones técnicas se pueden ver en el #Anexo 4#” 
 

Por su parte el anexo 4 “PA-70 FICHA TÉCNICA LAVAMANOS PORTÁTIL MÓVIL” 
establece:  
 
Descripción y uso: Lavamanos portátil autónomo con sistema de pedal para accionamiento 
pasó agua y dispensador de gel y/o jabón antibacterial. No incluye papelera de residuos. 
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Tanques de agua limpia y residual 20 lt c/u, el lavamanos debe ser elaborado en acero 
inoxidable tipo 304 calibre 20 para la poceta y acero inoxidable tipo 430 cal 20 para el resto 
de la estructura (Material de fácil lavado y desinfección, resistente a la abrasión y corrosión). 
Lavamanos con salpicadero incluido. No requiere conexión al sistema de aguas. La garantía 

mínima es de 1 año (…)”. (Subrayado fuera de texto) 
 

De otro lado, en la Orden de compra 64274 correspondiente al contrato se pactó 
con el contratista un valor total de $5.208.051.087,43 por el bien comprado y la 
distribución, así: 
(…) 
 

Artículo Cantidad  precio unitario  Total  
cov01-PA-70 - LAVAMANOS 
PORTÁTILAUTÓNOMO CON 

DISPENSADORESINCLUIDOS - UNIDAD 
5.766,00 670.190,27 3.864.317.096,82 

v01-DIS-1 - DISTRIBUCION 1 609.513.742,07 609.513.742,07 

IVA  1 734.220.248,40 734.220.248,40 

TOTAL     5.208.051.087,29 

 
Contrario a las normas citadas, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la Ley 610 
de 2000, analizado el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, suscrito 
entre la Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., con el objeto de “suministro 
y transporte de lavamanos portátiles autónomos para el mejoramiento de las condiciones 
sanitarias enmarcadas en la atención y prevención del covid-19 en las instituciones 

educativas oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia”, por 
$5.208.051.087,29, celebrado mediante compra por catálogo derivado de la 
celebración de acuerdo marco de precios - Colombia Compra Eficiente,  se observó 
lo siguiente:   
 

• Según oficio 2021030173490 del 20/05/2021, se informa al contratista “que se 
ha recibido reclamos por parte de algunos docentes debido a que los lavamanos 
portátiles, que se supone son en acero inoxidable según la Orden de Compra 
64274, presentan alto grado de deterioro por oxidación. A continuación, 
relaciono los casos específicos recibidos, así:  

 
MUNICIPIO DE CISNEROS: Se evidencia oxidación de los lavamanos portátiles 
en todas las entregas, tanto rurales como urbanas, tal como se evidencia en la 
Figura 1. En total, fueron entregados 26 lavamanos portátiles. 
 
(…) 
  
MUNICIPIO DE EL RETIRO: En la Sede Educativa Ismael y Dolores Restrepo 
del municipio de El Retiro (Subregión Oriente), se presenta oxidación en los 
lavamanos portátiles sin ser usados…”  
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Respecto a lo anterior, no se tienen evidencias de que dichos lavamanos 
portátiles hayan sido remplazados por parte del contratista, lo que genera un 
posible detrimento por:  
 

Lavamanos portátiles con deterioros (valores en pesos) 
MUNICIPIO DE 

CISNEROS: 
cantidad 

lavamanos 
Precio unitario 

pagado total 

MUNICIPIO DE 
CISNEROS: 

26 

670.190,27 17.424.947,02 

EL RETIRO 2 670.190,27 1.340.380,54 

  
   18.765.327,56 

                      Fuente:  información suministrada por al entidad y análisis del equipo auditor. 
 

• De otro lado, se presenta una diferencia de $8.735.702,57 que se pagó demás 
según los comprobantes de egreso respecto a lo pactado en la orden de compra, 
a lo recibido y a lo facturado: 

 
Pagó demás según los comprobantes de egreso (valores en pesos) 

pago No  
Recibo a 

satisfacción  

valor según lo 
recibido y s/n 
factura  (A) 

 
No. de Factura 

fecha 
factura 

cantidad 
recibida y 
facturada  

N° 
Comprobante 

Egreso 

Valor según 
comprobante 

egreso (B) 
deferencia  

1 si  2.667.251.969,73  
FE1189 13/05/202 2.953 

3000216147 2.309.118.142,00   

2 si  2.249.957.554,97  
FE1223 6/08/2021 2.491 

3000217669 2.249.957.555,00   

3 si  290.841.562,73  
FE1292 18/11/2021 322 

3000220384 290.841.563,00   

 4  si          3000216148 366.869.530,00   

total    5.208.051.087,43          5.216.786.790,00 8.735.702,57 

                      Fuente:  información suministrada por al entidad y análisis del equipo auditor. 

 
Lo anterior, por deficiencias de control en la supervisión del contrato, lo que afecta 
el fortalecimiento de los procesos de aseo y desinfección e implementación de los 
protocolos de bioseguridad de la comunidad educativa de las IE, que han definido 
el regreso a la presencialidad; generándose un presunto detrimento patrimonial por 
de $27.501.030 resultante de sumar ($18.765.328 + $8.735.703). 
  
Observación administrativa con presunta connotación fiscal en cuantía $27.501.030 
y posible incidencia disciplinaria. 
 
Respuesta de la entidad 
 
Mediante oficio 2022030468207 del 02/11/2022, la Gobernación de Antioquia, dio 
respuesta a las observaciones que fueron comunicadas mediante oficio 
2022EE0187881 del 25/10/2022, así:  
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• Respecto a la primera viñeta de la observación la entidad responde:  
 
“Los bienes suministrados cuentan con una garantía de calidad según póliza número póliza n.° 
8001004532 expedida por la Aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. la cual se encuentra 
vigente hasta el día 27 de septiembre de 2023.    
 
De conformidad con el requerimiento, el contratista contestó que es por falta de mantenimiento por 
parte de las instituciones educativas, tal como se evidencia en las conclusiones de la respuesta 
adjunta: “I. A pesar del estricto cumplimiento por parte de Induhotel, es de su interés superar 
cualquier eventualidad de forma directa entre las partes, por lo que, se solicita una reunión en la que 
se puedan exponer nuevamente como realizar mantenimiento al Acero Inoxidable en aras de 
identificar una solución que responda a los intereses de la Gobernación de Antioquia e Induhotel. II. 
En este procedimiento no se puede declarar ningún incumplimiento de Induhotel. Tampoco la 
supuesta falta de calidad de los productos entregados por Induhotel. Esto, en tanto que el 
procedimiento se está tramitando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del 
CPACA. Hacerlo, implicaría un claro desconocimiento del debido proceso, lo que derivaría en la 
expedición de un acto abiertamente ilegal.” mediante oficio enviado por correo electrónico el 4 de 
abril de 2022. 
 
Así las cosas, la supervisión previa a iniciar un proceso de incumplimiento o activar las garantías 
debe realizar visitas y pruebas técnicas; para lo cual, se programaron las visitas según oficio adjunto 
para los días 8 y 9 de noviembre a las 8 a. m. en cada municipio.  Lo anterior, como parte de las 
actividades de vigilancia de las garantías post contractuales, advirtiendo que estamos dentro de la 
vigencia de dichas garantías y las labores de supervisión se han dificultado por el invierno y el estado 
de las vías.  
 
Se debe agotar el debido proceso en vigencia de las garantías, el cual comprende una etapa 
persuasiva o de requerimientos, luego de la cual, según las respuestas del contratista, se procede a 
una verificación en campo donde se harán pruebas de laboratorio sobre la calidad y estado del 
material.  Debe advertirse además que el funcionamiento de los lavamanos es correcto, pero el 
deterioro de los materiales por el tiempo puede entorpecer o impedir el mismo según se diagnostique 
en la visita.   Solo luego de dichas validaciones y frente a la negativa del contratista a realizar los 
mantenimientos o las reposiciones que sean necesarias, se podría iniciar el procedimiento 
sancionatorio vinculando a la aseguradora, de conformidad con el procedimiento indicado en el 
artículo 86 y siguiente de la Ley 1437 de 2011. 
 
Con base en lo anterior, consideramos que la observación de la auditoría se puede convertir en un 
control de advertencia para estar atentos a la evolución del tema, pero no debe considerarse como 
un hallazgo ya que estamos aún en la oportunidad legal para tratar la queja propuesta por los 
destinatarios del bien y darle el tratamiento a este riesgo cuya materialización aún no se puede 
predicar como efectiva y que en todo caso es un riesgo identificado, valorado, trasladado a contratista 
y asegurado.  No podemos hablar aún en este aspecto de una connotación fiscal dado que no se ha 
materializado el riesgo, lo cual está en verificación, no se ha afectado la funcionalidad de los bienes, 
sino que se trata de una queja o advertencia de un posible deterioro prematuro a lo que se debe 
seguir un debido proceso”.  

 

• Respecto a la segunda viñeta de la observación la entidad responde:  
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“El pago de los $8.735.702,57 no fue tramitado por la supervisión del contrato. Es de aclarar que 
este fue realizado directamente por la Secretaría de Hacienda, por lo cual se solicitó aclaración 
mediante radicado n.°. 2022020056050 del 27/10/2022 sobre el hallazgo del pago adicional. A la 
fecha, se espera la respuesta. En caso de que se hubiese realizado un pago en exceso o de lo no 
debido, debe tenerse presente que este no obedece a una falla en la vigilancia del contrato en cabeza 
de la Secretaría de Educación, sino posiblemente a un error humano o falla del sistema en el 
procedimiento de pago a proveedores que realiza la Secretaría de Hacienda.  Tal y como lo reconoce 
el mismo hallazgo, la discrepancia no es entre lo debido y autorizado por la supervisión, la cual actuó 
con diligencia y cuidado, sino que la posible discrepancia podría estar entre lo ordenado a pagar por 
la supervisión y el pago efectivamente realizado”. 
 
“ANEXOS: Se adjunta la carpeta de soportes de la observación 18 con la póliza, su aprobación.  
Solicitud de aclaración sobre el posible pago en exceso a la Secretaría de Hacienda y oficio sobre 
programación de visita técnica”.  
 

Análisis de la respuesta 
 
Con relación a la primera viñeta:  
 
La entidad acepta la observación, por lo cual, procede a enviar oficio al contratista el 
27/10/2022, informado sobre la situación comunicada por la CGR y solicitando visitas y 
pruebas técnicas, manifestándole además que “en caso de ser imputable al contratista la 
falta de calidad en los materiales, se deberán reponer los lavamanos, tal como lo indica la 
Contraloría General de la República”.  Si bien, la entidad manifiesta que se están 
adelantando gestiones para subsanar la irregularidad y que se cuenta con una póliza de 
calidad vigente, aun continua el daño. Por lo anterior se valida como Hallazgo administrativo 
con connotación fiscal en cuantía $18.765.328 y posible incidencia disciplinaria. 
 
Con relación a la segunda viñeta:  
 
La respuesta de la entidad no desvirtúa los observado, sin embargo, manifiesta que el 
posible pago adicional al contratista no se debió a “falla en la vigilancia del contrato en 
cabeza de la Secretaría de Educación, sino posiblemente a un error humano o falla del 
sistema en el procedimiento de pago a proveedores que realiza la Secretaría de Hacienda”.  
 
Por lo anterior se valida como hallazgo, no obstante, si bien se tiene establecida la cuantía 

por $8.735.703, no se han determinado los responsables, por lo cual queda para una 
Indagación Preliminar IP con posible incidencia disciplinaria.    
 
Por lo anterior, dado que en la segunda viñeta no hay certeza de los presuntos 
responsables, la ejecutiva de la auditoría, el enlace fiscal, el supervisor  y el equipo auditor, 
solicitan que la observación se divida en dos hallazgos: LA PRIMERA PARA FISCAL Y LA 
SEGUNDA PARA IP 
 

En conclusión, la observación queda ajustada de acuerdo al análisis de la 
respuesta, de la siguiente manera:  
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Hallazgo N° xx. Contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274 entre la 
Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S. (F-D)  
 
En el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, suscrito entre la Gobernación de 
Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., para el suministro y transporte de lavamanos portátiles, se 
han recibido reclamos por parte de algunas IE, debido a que dichos lavamanos, que 
debieron ser en acero inoxidable de acuerdo a lo pactado en los estudios previos y en la 
citada Orden de Compra, presentan alto grado de deterioro por oxidación. 
 

La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único, 

establece en el artículo 34: “(…)”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente 
a partir del 29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores 
públicos en el artículo 38 numeral 1). 
 
La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual. (…)”  
 
En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores (…)”.  
 
La Directiva 5 del 17 de junio de 2021, expedida por el Ministerio de Educación Nacional en 
su Anexo “Ejecución de recursos FOME y calidad gratuidad para secretarías y 
establecimientos educativos oficiales”, establece lo siguiente sobre la ejecución de recursos 
FOME por parte de los FSE: 
 

“a) Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas podrán 
transferir recursos FOME para su ejecución a través de los FSE de las instituciones 
educativas oficiales …” 
 
(…)” 
 
En los Estudios y Documentos Previos del citado contrato se establece en el numeral 2.2: 

“Especificaciones Técnicas: la ejecución del objeto del contrato que se celebre como 
resultado del presenté proceso de selección deberá cumplir como mínimo, las 
características técnicas señaladas en este documento, así como las que se 
establezcan en el respectivo contrato.  Las especificaciones técnicas se pueden ver 
en el #Anexo 4#” 
 
Por su parte el anexo 4 “PA-70 FICHA TÉCNICA LAVAMANOS PORTÁTIL MÓVIL” 
establece:  

 
Descripción y uso: Lavamanos portátil autónomo con sistema de pedal para 
accionamiento pasó agua y dispensador de gel y/o jabón antibacterial. No incluye 
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papelera de residuos. Tanques de agua limpia y residual 20 lt c/u, el lavamanos 
debe ser elaborado en acero inoxidable tipo 304 calibre 20 para la poceta y acero 
inoxidable tipo 430 cal 20 para el resto de la estructura (Material de fácil lavado y 
desinfección, resistente a la abrasión y corrosión). Lavamanos con salpicadero 
incluido. No requiere conexión al sistema de aguas. La garantía mínima es de 1 año 
(…)”. (Subrayado fuera de texto) 

 
De otro lado, en la Orden de compra 64274 correspondiente al contrato se pactó con el 
contratista un valor total de $5.208.051.087,43 por el bien comprado y la distribución, así: 
(…) 

 
Artículo Cantidad  precio unitario  Total  

cov01-PA-70 - LAVAMANOS PORTÁTILAUTÓNOMO 
CON DISPENSADORESINCLUIDOS - UNIDAD 

5.766,00 670.190,27 3.864.317.096,82 

v01-DIS-1 - DISTRIBUCION 1 609.513.742,07 609.513.742,07 

IVA  1 734.220.248,40 734.220.248,40 

TOTAL     5.208.051.087,29 

 
Contrario a las normas citadas, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000, 
analizado el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, suscrito entre la 

Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., con el objeto de “suministro y transporte 
de lavamanos portátiles autónomos para el mejoramiento de las condiciones 
sanitarias enmarcadas en la atención y prevención del covid-19 en las instituciones 
educativas oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia”, por $5.208.051.087,29, celebrado mediante compra por catálogo derivado de 
la celebración de acuerdo marco de precios - Colombia Compra Eficiente,  se observó lo 
siguiente:   
 
Según oficio 2021030173490 del 20/05/2021, se informa al contratista “que se ha recibido 
reclamos por parte de algunos docentes debido a que los lavamanos portátiles, que se 
supone son en acero inoxidable según la Orden de Compra 64274, presentan alto grado de 
deterioro por oxidación. A continuación, relaciono los casos específicos recibidos, así:  
 

MUNICIPIO DE CISNEROS: Se evidencia oxidación de los lavamanos portátiles en 
todas las entregas, tanto rurales como urbanas, tal como se evidencia en la Figura 1. 
En total, fueron entregados 26 lavamanos portátiles. 
 
(…) 
  
MUNICIPIO DE EL RETIRO: En la Sede Educativa Ismael y Dolores Restrepo del 
municipio de El Retiro (Subregión Oriente), se presenta oxidación en los lavamanos 
portátiles sin ser usados…”  
 
Respecto a lo anterior, no se tienen evidencias de que dichos lavamanos portátiles 
hayan sido remplazados por parte del contratista, lo que genera un posible detrimento 
por:  
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Cuadro No. 2  

Lavamanos portátiles con deterioros (valores en pesos) 

Municipio  
cantidad 

lavamanos 
Precio unitario 

pagado total 

Cisneros 26 670.190,27 17.424.947,02 

El Retiro 2 670.190,27 1.340.380,54 

     18.765.327,56 

                      Fuente:  información suministrada por la entidad y análisis del equipo auditor. 
 

Lo anterior, por deficiencias de control, lo que afecta el fortalecimiento de los procesos de 
aseo y desinfección e implementación de los protocolos de bioseguridad de la comunidad 
educativa de las IE, que han definido el regreso a la presencialidad; generándose un 
detrimento patrimonial por de $18.765.328. 
  
Hallazgo administrativo con connotación fiscal en cuantía $18.765.328 y posible incidencia 
disciplinaria. 
 
Hallazgo N° xx. Contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274 entre la 
Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S. (IP-D)  
 

En el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, suscrito entre la Gobernación de 
Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., para el suministro y transporte de lavamanos portátiles, se 
presenta una diferencia de $8.735.702,57 que se pagó demás según los comprobantes de 
egreso respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo facturado. 
 

La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único, 

establece en el artículo 34: “(…)”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente 
a partir del 29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores 
públicos en el artículo 38 numeral 1). 
 
La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual. (…)”  
 
En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores (…)”.  
 
La Directiva 5 del 17 de junio de 2021, expedida por el Ministerio de Educación Nacional en 
su Anexo “Ejecución de recursos FOME y calidad gratuidad para secretarías y 
establecimientos educativos oficiales”, establece lo siguiente sobre la ejecución de recursos 
FOME por parte de los FSE: 
 

“a) Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas podrán 
transferir recursos FOME para su ejecución a través de los FSE de las instituciones 
educativas oficiales …” 
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(…)” 
 
De otro lado, en la Orden de compra 64274 correspondiente al contrato se pactó con el 
contratista un valor total de $5.208.051.087,43 por el bien comprado y la distribución, así: 
(…) 
 

Artículo Cantidad  precio unitario  Total  
cov01-PA-70 - LAVAMANOS 
PORTÁTILAUTÓNOMO CON 

DISPENSADORESINCLUIDOS - 
UNIDAD 

5.766,00 670.190,27 3.864.317.096,82 

v01-DIS-1 - DISTRIBUCION 1 609.513.742,07 609.513.742,07 

IVA  1 734.220.248,40 734.220.248,40 

TOTAL     5.208.051.087,29 

 
Contrario a las normas citadas, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000, 
analizado el contrato No 4600011660 - Orden de compra 64274, suscrito entre la 

Gobernación de Antioquia y INDUHOTEL S.A.S., con el objeto de “suministro y transporte 
de lavamanos portátiles autónomos para el mejoramiento de las condiciones 
sanitarias enmarcadas en la atención y prevención del covid-19 en las instituciones 
educativas oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia”, por $5.208.051.087,29, celebrado mediante compra por catálogo derivado de 
la celebración de acuerdo marco de precios - Colombia Compra Eficiente,  se observó lo 
siguiente:   
 

Se presenta una diferencia de $8.735.703 que se pagó demás según los comprobantes de 
egreso respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo facturado: 
 

Cuadro No. 3  
Pagó demás según los comprobantes de egreso (valores en pesos) 

pago 
No  

Recibo a 
satisfacción  

valor según lo 
recibido y s/n factura 

(A) 

 
No. de 
Factura 

fecha 
factura 

cantidad 
recibida y 
facturada  

N° 
Comprobante 

Egreso 

Valor según 
comprobante 

egreso (B) 
deferencia  

1 si  2.667.251.969,73  
FE1189 13/05/2021 2.953 3000216147 2.309.118.142   

2 si  2.249.957.554,97  
FE1223 6/08/2021 2.491 3000217669 2.249.957.555   

3 si  290.841.562,73  
FE1292 18/11/2021 322 3000220384 290.841.563   

 4  si          3000216148 366.869.530   

total    5.208.051.087,43          5.216.786.790 8.735.703 

                      Fuente:  información suministrada por al entidad y análisis del equipo auditor. 

 
Lo anterior, por deficiencias de control, lo que afecta el fortalecimiento de los 
procesos de aseo y desinfección e implementación de los protocolos de 
bioseguridad de la comunidad educativa de las IE, que han definido el regreso a la 
presencialidad; generándose un detrimento patrimonial por de $8.735.703 ya 
establecido. 
  
Hallazgo administrativo con posible incidencia disciplinaria, para Indagación 
Preliminar IP, para establecer los presuntos responsables. 
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CONTRATO 4600012665 - Orden de compra OC77152 -  
 
Contratista: BEJARANO GUALDRON RAFAEL 
Objeto: adquirir equipos de cocina, menaje y utensilios para los restaurantes 
escolares de los establecimientos educativos oficiales de los municipios no 
certificados del departamento de Antioquia. 
Fecha de la orden: 08/10/2021 
Fecha de Inicio (suscripción): 08/10/2021 
Fecha de Terminación: 27/09/2021 
Plazo: Dos (2) meses contados a partir de la firma del acta de inicio, sin superar el 15 de 
diciembre de 2021 
Prórroga 1: 3 meses y 15 días 
Valor: $2.417.470.990 
RPC 4500054755 
Supervisor: MIRYAMROSA BEDOYA DIAZ.  CC: 43140106 
Estado del Contrato: Terminado 
Ejecución física: 100% 

Ejecución financiera: 77.2% 
Modalidad de Selección: Selección Abreviada 
Causal de selección: Adquisición de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración de 
Acuerdos Marco de Precios 

Acta de inicio: SI del 21/10/2021 
Acta de Terminación: si, de marzo 30 de 2022. 
Póliza: si   
 
ORDEN DE COMPRA:  
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PAGO 1:  

FACTURA:  

 

(…) 
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PAGO 2:  

 

 

(…) 

 

PAGO 3:  



  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 49 de 116 

 

 

 

(…) 

 

 

 

Se verificaron los recibos a satisfacción  

Se verificaron informes fotográficos   

 

Ver análisis en papel de trabajo en Excel “ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO 

CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G.”, hoja de cálculo “comprobantes de 

egreso”. 
 

En el último informe de seguimiento el supervisor manifiesta: “El contratista ha cumplido con 
las entregas relacionadas en la orden de compra, se entregó el cronograma de entregas de los 
equipos de concina, menaje y utensilios para los restaurantes, de acuerdo a la priorización de 
entrega realizada por la Secretaria de Educación. Se adjuntan cronogramas. Y listados Instituciones 
Educativas de los municipios de: CACERES, MURINDO, VIGIA DEL FUERTE, YARUMAL, SAN 
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PEDRO DE URABA. Donde se cumplió a cabalidad con las entregas, previa verificación de las Actas 
de Entrega y evidencias fotográficas”. 

 

Se verificaron los recibos a satisfacción por parre del departamento  

 

CONTRATO 4600013160 - Orden de compra 79010 del 4 de noviembre del 

2021:  
 
Contratista: BACET GROUP SAS 
Objeto: COMPRA DE TAPABOCAS Y/O ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA FORTALECER LAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA EL 
COVID-19 EN LA PRESENCIALIDAD DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

Cantidad a Comprar y/o Beneficiar: compra de 161.272 cajas de 50 
unidades cada una de Mascarillas faciales N95 (Tapa boca)-resortada 
cov01-EPP-19 

Especificaciones adicionales de Entrega: La entrega se realizará en cada una de 
las instituciones educativas y centros educativos tanto para la zona rural y urbana 
de los 117 municipio no certificados en educación del Departamento de Antioquia.  
Para el caso de las mascarillas, estas serán entregadas en 551. (orden de compra 
pag 1) 
Fecha de la orden: 04/11/21 
Fecha de Inicio (suscripción): 23/11/2021 
Fecha de Terminación: 15/12/2021 
Plazo: 3 meses 
Prórroga 1: El 7 de diciembre el proveedor presentó la solicitud de prórroga- 
Valor: $3.596.388.699 
RPC 4500055368 
CDP: 3500047491 
Supervisor: Franciso Javier Arismendi RodriguezC.C. 98.695.322 
Estado del Contrato: terminado  
Ejecución física: 100% 
Ejecución financiera: 100% 
Modalidad de Selección: Selección Abreviada 
Causal de selección: Adquisición de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes por compra por catálogo derivado de la celebración de 
Acuerdos Marco de Precios 
Fuente de los recursos: Transferencia FOME SGP 

Acta de inicio: SI  

APROBACION DE GARANTIAS: SI  
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ORDEN DE COMPRA: 
 

 

 

 

SEGUIMIENTO A LOS PAGOS: 
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PAGO No 1:  

 

 

 

Se verificaron las entregas, donde aparece copia de los recibos de entrega en 

documento “INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE COMPRA No 
79010”. 

También se verificó recibo a satisfacción de la Gobernación de 
Antioquia.  

 

Pago No 2: 
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Total pagos:  

No. Contrato 
N° COMPROBANTE 

DE EGRESO 
Fe.contabilización Valor Neto Valor Bruto N° RPC 

4600013160 3000223192 26.12.2021 331.227.399 359.638.870 4500055368 

4600013160 3000224455 28.03.2022 2.981.046.587 3.236.749.829 4500055368 

 

&: Ver también análisis de pagos entregas y recibos a satisfacción en papel de trabajo ACE4-

FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G. 

 

Se verificó recibo a satisfacción por parte de la Gobernación de Antioquia, no 
obstante, en la información que la entidad suministró a la CGR en la carpeta 3 
correspondiente a la solitud de información No 3, no aparecen los recibos  que 
permitan evidenciar la entrega en cada IE , correspondiente a la anterior factura 
por lo cual se genera la siguiente observación:  
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&: Ver también análisis de pagos entregas y recibos a satisfacción en papel de trabajo ACE4-

FC-1-2. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G. – hoja de 
cálculo: “análisis recibos contrato 4600013160”. 

 

OBSERVACION  

 

OBSERVACIÓN N° 27. Actas de recibo a satisfacción contrato 4600013160 - 
orden de compra 79010 con BACET GROUP SAS (A-F-D).  
 
La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único, establece en el artículo 34: “Deberes. Son deberes de todo servidor público:   (1) 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente…”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente a partir del 
29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores públicos en el artículo 
38 numeral 1).  
 

La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de 
actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad 
estatal cuando no requieren conocimientos especializados (…)”  
 

En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio 
del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista.  
 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente…”. 

 
La circular No. 021 expedida por el Ministerio de Educación, que tiene por asunto: 
“Asignación de Recursos FOME para continuar apoyando la implementación de las 
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condiciones de bioseguridad con ocasión de la pandemia por el COVID-19, en las sedes 
educativas oficiales, para garantizar la prestación del servicio educativo de manera 
presencial”. 
 

En los estudios previos del contrato 4600013160 (orden de compra No 79010), se 
establece: en el numeral 2.2 “Especificaciones técnicas”, lo siguiente: “El contratista 
será el encargado del empaque, transporte, bodegaje hasta el momento de entrega de cada 
una de las 551 instituciones educativas definidas según archivo anexo de distribución, de 
la Secretaría de Educación de cada municipio (…)”. 

 
Contrario a la norma citada, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 
2000, analizado el contrato 4600013160 (orden de compra No 79010) del 
04/11/2021, suscrito entre la Gobernación de Antioquia y BACET GROUP SAS, 
cuyo objeto es: “COMPRA DE TAPABOCAS Y/O ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA FORTALECER LAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA EL 
COVID-19 EN LA PRESENCIALIDAD DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, por $3.596.388.698, para una compra de 
“161.272 cajas de 50 unidades cada una de Mascarillas faciales N95 (Tapa boca)-resortada 

cov01-EPP-19”, se observó: 
 
El contrato se pagó en un 100% mediante comprobantes de Egreso 3000223192 y 
3000224455, sin embargo, no existen soportes que evidencien la entrega de las 
mascarillas faciales, correspondientes al segundo pago por $3.236.749.829 de la 
factura FE 728, como Actas de recibo a satisfacción por parte de los rectores de las 
IE y/o soportes de la entrega por parte de la empresa transportadora a cada IE, 
tampoco se presentó el “Informe de Actividades” por parte del contratista, donde se 
especifique las entregas.   
 
Lo anterior, por deficiencias de control en la supervisión del contrato respecto a la 
entrega de los elementos contratados, lo que afecta el fortalecimiento de los 
procesos de aseo y desinfección e implementación de los protocolos de 
bioseguridad de la comunidad educativa de las IE, que han definido el regreso a la 
presencialidad; generándose un presunto detrimento patrimonial por 
$3.236.749.829. 
 
Observación administrativa con presunta connotación fiscal en cuantía de 
$3.236.749.829y posible incidencia disciplinaria. 
 
Respuesta de la entidad 
 
Mediante oficio 2022030468207 del 02/11/2022, la Gobernación de Antioquia, dio 
respuesta a las observaciones que fueron comunicadas mediante oficio 
2022EE0187881 del 25/10/2022, así:  
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Se anexan los siguientes documentos en la carpeta SOPORTES OBSERVACIÓN 27, con 
vista a los cuales se puede verificar que el contrato sí posee los documentos que se echan 
de menos, por lo cual la observación no debe hacer parte del informe final. 
 

• Plantillas firmadas por parte de las Instituciones Educativas.  

• Archivo seguimiento actas de entrega 

• El acta de liquidación se encuentra en proceso.” 
 
 
El cargue con el anexo de las respuestas y las observaciones se realizó en la carpeta 
dispuesta para tal efecto, según el siguiente link: 
 
https://congenrep-
my.sharepoint.com/personal/apgarzon_contraloria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=
%2Fpersonal%2Fapgarzon%5Fcontraloria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRESPUES
TAS%20AC%20DEPARTAMENTO%20ANTIOQUIA%2DSGP%20EDUCACION%2DPAE
%2DFOME%202022%2FRPTA%20OBSERVACIONES%202&ga=1 

 
Análisis de la respuesta:  
 
Analizada la respuesta de la entidad y todos los soportes aportados en la misma, 
se acepta de manera parcial la misma, toda vez, que aún persisten diferencias entre 
lo recibido según certificación de los representantes legales de cada IE respecto a 
los que el contratista dice haber entregado y que por lo tanto fue facturado, así:    
 

ACTA MUNICIPIO INSTITUCION 

CANTIDAD 
CAJAS 

entregadas 
según 

contatista 

CANTIDAD 
UNIDADES 
entregadas 

según 
contatista 

Unidades 
recibidas según 

certificación 
rectores IE 

Diferencia 

10 DONMATÍAS 
I. E. PBRO ANTONIO JOSE 
CADAVID 

112 5.600 5200 400 

17 
SANTA ROSA DE 
OSOS 

I. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR PEDRO JUSTO 
BERRIO 

408 20.400 20.100 300 

47 CÁCERES COLEGIO AURELIO MEJIA 264 13.200 11.500 1.700 

51 CÁCERES LICEO CACERES 416 20.800 20.000 800 

55 CAUCASIA C. E. R KILOMETRO 18 88 4.400 4.000 400 

69 CAUCASIA I. E. R. CACERI 144 7.200 4.000 3.200 

73 EL BAGRE COLEGIO VEINTE DE JULIO 784 39.200 28.700 10.500 

85 ZARAGOZA 
LICEO SANTO CRISTO DE 
ZARAGOZA 

448 22.400 16.375 6.025 

87 ZARAGOZA I.E.R. LA PAJUILA 264 13.200 12.000 1.200 

146 CAREPA I. E. R. VILLA NELLY 232 11.600 6.000 5.600 

https://congenrep-my.sharepoint.com/personal/apgarzon_contraloria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fapgarzon%5Fcontraloria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRESPUESTAS%20AC%20DEPARTAMENTO%20ANTIOQUIA%2DSGP%20EDUCACION%2DPAE%2DFOME%202022%2FRPTA%20OBSERVACIONES%202&ga=1
https://congenrep-my.sharepoint.com/personal/apgarzon_contraloria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fapgarzon%5Fcontraloria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRESPUESTAS%20AC%20DEPARTAMENTO%20ANTIOQUIA%2DSGP%20EDUCACION%2DPAE%2DFOME%202022%2FRPTA%20OBSERVACIONES%202&ga=1
https://congenrep-my.sharepoint.com/personal/apgarzon_contraloria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fapgarzon%5Fcontraloria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRESPUESTAS%20AC%20DEPARTAMENTO%20ANTIOQUIA%2DSGP%20EDUCACION%2DPAE%2DFOME%202022%2FRPTA%20OBSERVACIONES%202&ga=1
https://congenrep-my.sharepoint.com/personal/apgarzon_contraloria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fapgarzon%5Fcontraloria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRESPUESTAS%20AC%20DEPARTAMENTO%20ANTIOQUIA%2DSGP%20EDUCACION%2DPAE%2DFOME%202022%2FRPTA%20OBSERVACIONES%202&ga=1
https://congenrep-my.sharepoint.com/personal/apgarzon_contraloria_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fapgarzon%5Fcontraloria%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FRESPUESTAS%20AC%20DEPARTAMENTO%20ANTIOQUIA%2DSGP%20EDUCACION%2DPAE%2DFOME%202022%2FRPTA%20OBSERVACIONES%202&ga=1


  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 57 de 116 

 

ACTA MUNICIPIO INSTITUCION 

CANTIDAD 
CAJAS 

entregadas 
según 

contatista 

CANTIDAD 
UNIDADES 
entregadas 

según 
contatista 

Unidades 
recibidas según 

certificación 
rectores IE 

Diferencia 

147 CAREPA 
COLEGIO ZUNGO 
EMBARCADERO 

320 16.000 12.000 4.000 

166 MUTATÁ COLEGIO MUTATA 456 22.800 3.300 19.500 

171 DABEIBA I. E. MADRE LAURA MONTOYA 456 22.800 16.000 6.800 

186 
SANTO 
DOMINGO 

I.E. TECNICO INDUSTRIAL 
TOMAS CARRASQUILLA 

256 12.800 12.000 800 

195 
EL CARMEN DE 
VIBORAL 

I. E. FRAY JULIO TOBON 776 38.800 3.619 35.181 

203 GUATAPE 
I. E. NUESTRA SEÑORA DEL 
PILAR 

488 24.400 24.000 400 

209 SAN RAFAEL COLEGIO SAN RAFAEL 616 30.800 30.000 800 

224 GUARNE I. E. R. PIEDRAS BLANCAS 176 8.800 4.800 4.000 

229 MARINILLA 
C. E. R. FABIAN SEBASTIAN 
JIMENEZ 

104 5.200 5.000 200 

249 
PUERTO 
TRIUNFO 

I. E. R. HERMANO DANIEL 256 12.800 1.600 11.200 

275 REMEDIOS I. E. LLANO DE CORDOBA 360 18.000 2.800 15.200 

298 LA CEJA 
I. E. FRANCISCO MARIA 
CARDONA 

208 10.400 8.000 2.400 

321 NARIÑO 
I. E. INMACULADA 
CONCEPCION 

304 15.200 11.760 3.440 

341 CONCORDIA C. E. R. CASA GRANDE 152 7.600 5.820 1.780 

342 CONCORDIA C. E. R. LAS ANIMAS 152 7.600 6.000 1.600 

343 CONCORDIA C. E. R. YARUMAL 176 8.800 6.900 1.900 

345 CONCORDIA I. E. R. MORELIA 216 10.800 8.000 2.800 

357 URRAO I. E. R.  VALENTINA FIGUEROA 256 12.800 11.800 1.000 

359 CAICEDO LICEO SAN JUAN BOSCO 312 15.600 13.500 2.100 

364 
SANTAFÉ DE 
ANTIOQUIA 

I. E. R. EL PESCADO 256 12.800 12.000 800 

414 ITUANGO I. E. R. LA PEREZ 352 17.600 9.000 8.600 

421 GUADALUPE I. E.  LUIS LOPEZ DE MESA 408 20.400 20.000 400 

433 ANORÍ LICEO JESUS MARIA URREA 680 34.000 33000 1.000 

476 JARDÍN I. E. R. EMBERÁ KARMATARÚA 136 6.800 6500 300 

501 VALPARAÍSO 
COLEGIO RAFAEL URIBE 
URIBE 

376 18.800 11600 7.200 

    146.728 7.336.400 406.874 163.526 

 
 
163.526 unidades/50 unidades por caja=3.270,52 cajas 
3.270,52 X 21.401,69 (valor por caja) = 69.994.655 
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De igual manera no se encontraron soportes o actas de recibo de las siguientes IE: 
 

ACT
A 

MUNICIPIO INSTITUCION 
CANTIDA
D CAJAS 

CANTIDA
D 

UNIDADE
S 

OBSERVACION  

122 
NECOCLÍ 

C. E. R. MELLITO ARRIBA 72 3.600 
no se anexó el 

Acta  

316 
ABEJORRAL 

I. E. FUNDACION CELIA DUQUE DE 
DUQUE 

440 22.000 
no se anexó el 

Acta  

325 
ANGELÓPOL
IS 

I. E. LOS ANGELES 192 9.600 
no se anexó el 

Acta  

362 
ANZA 

COLEGIO ASCENCION MONTOYA DE 
TORRES 

216 10.800 
no se anexó el 

Acta  

404 
TOLEDO 

C. E. R. LA LINDA 152 7.600 
no se anexó el 

Acta  

463 
ANDES 

I. E. R. CARBONERA 272 13.600 
no se anexó el 

Acta  

    TOTAL 1344 67.200   

 
 
1.344 cajas X 21.401,69 (valor por caja) = 28.763.871 
 
Lo anterior da en total un detrimento de $98.758.527 (suma de 28.763.871+ 
69.994.655) 
 
Por lo anterior, se valida como hallazgo administrativo con connotación fiscal e 
incidencia disciplinara y se ajusta la cuantía en $98.758.526, de acuerdo al anterior 
análisis. 

 

Hallazgo N° XX. Actas de recibo a satisfacción contrato 4600013160 - orden de 
compra 79010 con BACET GROUP SAS (F-D).  

 
En el contrato 4600013160 -Orden de compra No 79010, suscrito entre la Gobernación de 
Antioquia y BACET GROUP SAS, para la compra de 61.272 cajas de 50 unidades cada 
una, de Mascarillas faciales N95, se observó que el contrato se pagó en un 100%, sin 
embargo, no existen soportes que evidencien la entrega de 4.614,52 cajas de dichas 
mascarillas a razón de $21.401,69 cada caja, para un total de $98.758.527 
correspondientes a la factura FE 728. 

 
La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único, 

establece en el artículo 34: “Deberes (…)”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, 
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vigente a partir del 29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores 
públicos en el artículo 38 numeral 1).  
 

La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual.  
 (…)”  
 

En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. (…)” 
 
La circular No. 021 expedida por el Ministerio de Educación, que tiene por asunto: 
“Asignación de Recursos FOME para continuar apoyando la implementación de las 
condiciones de bioseguridad con ocasión de la pandemia por el COVID-19, en las 
sedes educativas oficiales, para garantizar la prestación del servicio educativo de 
manera presencial”. 
 
En los estudios previos del contrato 4600013160 (orden de compra No 79010), se 

establece: en el numeral 2.2 “Especificaciones técnicas”, lo siguiente: “El contratista 
será el encargado del empaque, transporte, bodegaje hasta el momento de entrega 
de cada una de las 551 instituciones educativas definidas según archivo anexo de 
distribución, de la Secretaría de Educación de cada municipio (…)”. 
 
Contrario a la norma citada, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000, 
analizado el contrato 4600013160 (orden de compra No 79010) del 04/11/2021, suscrito 

entre la Gobernación de Antioquia y BACET GROUP SAS, cuyo objeto es: “COMPRA DE 
TAPABOCAS Y/O ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA 
FORTALECER LAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA EL COVID-19 EN LA 
PRESENCIALIDAD DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA”, por $3.596.388.698, para una compra de “161.272 cajas de 50 
unidades cada una de Mascarillas faciales N95 (Tapa boca)-resortada cov01-EPP-
19”, se observó: 
 
El contrato se pagó en un 100% mediante comprobantes de Egreso 3000223192 y 
3000224455, sin embargo, no existen soportes que evidencien la entrega de las mascarillas 
faciales, correspondientes al segundo pago por $98.758.527 de la factura FE 728, como 
actas de recibo a satisfacción por parte de los rectores de las IE y/o soportes de la entrega 

por parte de la empresa transportadora a cada IE, tampoco se presentó el “Informe de 
Actividades” por parte del contratista, donde se especifique las entregas.   
 
Lo anterior, por deficiencias de control en la supervisión del contrato respecto a la entrega 
de los elementos contratados, lo que afecta el fortalecimiento de los procesos de aseo y 
desinfección e implementación de los protocolos de bioseguridad de la comunidad 
educativa de las IE, que han definido el regreso a la presencialidad; generándose un 
detrimento patrimonial por $98.758.527. 
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Hallazgo administrativo con connotación fiscal en cuantía de $98.758.527 y posible 
incidencia disciplinaria. 

 

CONTRATO 4600012698 - Orden de compra OC77374 del 26/10/2021 

 
Nota:  este contrato fue revisado por Daniela Castaño, Alejandra Rojas y Martha Galeano  
 

Contratista: INVERSIONES GUERFOR S.A 
Objeto: Adquirir mobiliario escolar de cocina para establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no certificados del departamento de Antioquia. √ 
Alcance: Se benefician 455 sedes oficiales en las zonas urbanas y rural de 23 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. √ 
Fecha de Inicio (suscripción): 26/10/2021 √ 
Plazo: Desde el 07/10/2021 hasta el 27/07/2022 √ 
Prórroga 1: del 31/12/2021 al 26/03/2022 √ 
Prórroga 2: del 27/03/2022 al 27/07/2022 √ 
Valor: $1.977.276.875,69 √ 
Supervisor: Juan Carlos Bedoya √ 
Estado del Contrato: Emitido √ 
Ejecución física: 100% √ 
Ejecución financiera: 100% √ 
Cantidad a Comprar y/o Beneficiar: 455 sedes √ 
Modalidad de Selección: Selección Abreviada √ 
Causal de selección: Para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes, por compra por catálogo derivado de la celebración de acuerdo 

marco de precios. Colombia Compra Eficiente √ 
Acta de inicio: SI √ 
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VERIFICACIÓN DE PÓLIZAS:  se constituyeron √ 

 
RPC:  4500054807 del 14/10/2021 por $1.731.641.358 y 4500054808 del 
14/10/2021 por $245.635.518 √ 

 

COMPROBANTES DE EGRESO:  
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Mirar análisis pagos en: ACE4-FC-1. PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 

2022 PATRICIA G 
 

SEGUIMIENTO A LOS PAGOS Y A LOS CORRESPONDIENTES DOCUMENTOS SOPORTES 
DE CADA UNO: 

 

PAGO No 1: Se verificó:  
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PAGO No 2: Se verificó:  
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PAGO No 3: Se verificó:  
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PAGO No 4:  
 
En la carpeta suministrada por la entidad sobre los pagos, no comparten la factura del pago 
4, sin embargo, se identifica el recibo a satisfacción por parte del Departamento y el informe 
de supervisión donde se verifica la ejecución.  

 
PAGO No 5:  
 
En la carpeta suministrada por la entidad sobre los pagos, no comparten la factura del pago 
5, sin embargo, se identifica el recibo a satisfacción por parte del Departamento y el informe 
de supervisión donde se verifica la ejecución.  

 
 
OTROS DOCUMENTOS VERIFICADOS:  

- Antecedentes: (Procuraduría, Contraloría, policía) √: Se verificó con documentos 
soportes. 

- INFORMES DE SUPERVISIÓN: SI  

- CDP: (Incorporación de recursos, Que existan los recursos en el Presupuesto, fecha anterior a 

la suscripción del Contrato). Precontractual - 3500047471 - 2021/09/24 – 
2350103/151F/0-3013/C2202015/020265 - TRANSFERENCIAS_FOME 
_EDUMINHDA. $9.234.112.446 y 2350103/151F/0-3013/C2202015/020265 - 
TRANSFERENCIAS_FOME _EDUMINHDA. $1.731.641.358 √ 

 
- CERTIFICADO DE REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS:  se verificó 

encontrándose vigente √ (verificado con documentos soporte) 
 

- Fecha de suscripción: (compararla con el acta de inicio): 2021/10/07 √ 
- Fecha de Inicio (Acta de Inicio): 2021/26/10 √ (verificado con Acta de Inicio) 
- Fecha de Publicación en el SECOP: 2021/10/07 √ (verificado en SECOP) 
- Solicitud núm. (según SECOP):137177 

 
- Estudios Previos:  Se verificaron los estudios previos lo cuales estaban 

debidamente firmados √ (verificado con Estudios Previos No 12698 del 6/09/2021) 
 

- Partes que los suscriben (Identificación, Correo, Domicilio): por no ser un contrato sino 
una orden de compra no aparece firmas de quienes celebraron la misma.  
 

 
- Objeto: Adquirir mobiliario escolar de cocina para establecimientos educativos 

oficiales de los municipios no certificados del departamento de Antioquia. √ 
(verificado con Estudios Previos) 
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- Artículos (según SECOP): 
-  
No

 

Articulo Cantidad Unidad Precio Total 

1 "dts02--237 Puesto de comedor" 912.00 Unidad 1.128.616,81 
 
1.029.298.530,72 

2 
"dts02--240 MesÃ³n de trabajo cortar, 
picar, trabajo en la cocina" 

41.00 Unidad 2.062.062,64 84.544.568,24 

3 
"dts02--241 MesÃ³n con poceta lavar 
Menaje Cocina" 

49.00 Unidad 3.631.287,30 
 
177.933.077,70  

4 
"dts02--242 MesÃ³n con azafates, 
distribuciÃ³n alimentos en el comedor" 

 
74.00 
 

Unidad 3.570.575,38 
 
264.222.578,12 
 

5 
"dts02--243 Estufa lineal de tres (3) 
quemadores " 

31.00 Unidad 
 
2.150.782,28 
 

66.674.250,68 

6 
"dts02--244 Estufa enana de un (1) 
quemador" 

 
36.00 
 

Unidad 
 
1.080.672,25 
 

38.904.201,00 

7 dts02--IVA 1.00  315.699.669,23 315.699.669,23 

 

- Plazo: (Debe haber sido definido, compararlo con las entregas, inejecuciones): 2 meses sin 
superar el 31 de diciembre de 2021 (según acta de inicio) √ 

- Impuestos: (Verificar en los pagos anteriores los descuentos por estampillas): 
Gravámenes adicionales (según SECOP): Estampilla Pro Desarrollo 
Departamental, 6 x 1000; Estampilla Adulto Mayor (Pro Anciano) 2%; Estampilla 
Pro hospital, 1%; Estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, 4 x 
1000; Estampilla Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado (IUE), 4/ 
1000; Tasa Prodeporte y Recreación 1%. √ 

 
Nota:  los anteriores gravámenes concuerdan con los establecidos en los 
Estudios Previos, de acuerdo a lo contenido en el numeral 4.3 “forma de Pago 
o de desembolso de los recursos”:  

- Especificaciones según SECOP: Cabeceras Municipales de las Secretarías 
de educación de los 117 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. Se anexó listado de direcciones al evento de cotización √ 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=desc&order=No
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=desc&order=No
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=asc&order=Articulo
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=asc&order=Cantidad
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=asc&order=Unidad
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=asc&order=Precio
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=asc&order=Total
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/59522?sort=desc&order=No
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- Informes de supervisión (Verificar que se cumpla con la cantidad y calidad de los informes 

convenidos en el contrato, Verificar que se consigne el cumplimiento de las obligaciones):  

Se verificó en el informe de supervisión 6 del 22/04/2022, donde se informa un 
porcentaje de ejecución del 31.16%, tanto física como de recursos√ 

- Pagos a seguridad Social por parte del contratista: (aportes a pensión 16%, salud 

12,5 %, y ARL según el nivel de riesgo, el cual inicia en 0,522 %. Para evitar ser sancionados 

por la UGPP). Se verificó la PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE 
APORTES:    √  

- Garantías:  

Los Estudios Previos, en el numeral 7 establece: “LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD 

ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.   Una vez analizado 
el objeto del contrato, su naturaleza jurídica y las condiciones generales para la ejecución del 
mismo, se concluye que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato constituirá a 
favor del Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación, como mecanismo de cobertura 
del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales, cualquiera de 
las garantías autorizas de conformidad con los artículos  2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
con los siguientes amparos:   

SUFICIENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO ESTATAL: cubrirá al departamento de Antioquia por lo perjuicios directos 
derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, si como de 
su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso …por una cuantía equivalente al diez por 
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ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución      y seis (6) meses 
más. 

Este amparo comprende, además, el pago de las multas y de la clausula penal pecuniaria que 
se haya pactado en el contrato por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato   

SUFICIENCIA DE LA GARANTIA DE CALIDAD DEL SERVICIO: el amparo de la calidad de los 
bienes o servicio cubre a la entidad estatal contratante de los perjuicios imputables al contratista 
garantizando que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la 
mala calidad (…)  En una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con 
una vigencia de doce (12) meses, contados a partir del recibo a satisfacción del contrato” 

No obstante, en el numeral 8 se hace claridad de que “Acorde con el literal C del 
“Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación”, 
las entidades estatales no deben hacer este análisis para los procesos de contratación 
adelantados por las modalidades de selección de contratación directa.   

Las entidades Estatales que adelante sus procesos de contratación con las leyes 80 de 
1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de 
contratación directa …” 

Por lo anterior no aplican las garantias, razon por la cual no se constituyeron  

 

- Obligaciones: (Hacer la verificación del cumplimiento de cada una): √ (verificado con Estudios 

Previos): 

Los Estudios Previos, en el numeral 2.2.2. Codificación del bien, obra o servicio 
según las Naciones Unidad # UNSPSC:  
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- Fecha de Finalización: 2022/07/27 

- Acta de Terminación: √ Se verificó Acta de Terminación del contrato 
4600012698 con fecha del 05/08/2022. De acuerdo a esta Acta se tuvo la 

siguiente ejecución: 

 

 
- Liquidación: (Acta con los compromisos cumplidos o la adquisición de algunos): No se realizó acta 

de liquidación (ver manual) 
 

OBSERVACIÓN N° 20. Recibos a satisfacción contrato 4600012698 - orden de 
compra OC77374 (A-F-D) 

 
La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único, establece en el artículo 34: “Deberes. Son deberes de todo servidor público:   (1) 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 

funcionario competente…”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente a partir 
del 29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores públicos en 
el artículo 38 numeral 1). 
 
La Directiva 5 del 17 de junio de 2021, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional en su Anexo “Ejecución de recursos FOME y calidad gratuidad para secretarías 

y establecimientos educativos oficiales”, establece lo siguiente sobre la ejecución de 
recursos FOME por parte de los FSE: 
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“a) Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales Certificadas podrán 
transferir recursos FOME para su ejecución a través de los FSE de las instituciones 
educativas oficiales, siempre en articulación con el respectivo rector de la institución, quien 
debe construir un plan de inversión específico del monto de recursos solicitado o asignado 
y, un cronograma de contratación y ejecución para dicho recurso. La responsabilidad del 
seguimiento a la ejecución de los recursos FOME y el reporte de información sobre la 
ejecución de estos, continuará en cabeza de la Secretaría de Educación de la ETC 
respectiva. 
 
(…)” 

 
El Anexo 11. “Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de Dotación Escolar CCE-912-1-

AMP-2019”, celebrado entre “Colombia Compra Eficiente y (…) (vi) Inversiones Guerfor 

S.A” (…), establece en la Cláusula 2. Objeto del Acuerdo Marco: “El objeto del 
Acuerdo Marco es establecer: (i) las condiciones para la adquisición de Dotación Escolar al 
amparo del Acuerdo Marco y el suministro de Bienes por parte de los Proveedores; (ii) las 
condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y 
adquieren la Dotación Escolar; y (iii) las condiciones para el pago de Dotación Escolar por 
parte de las Entidades Compradoras”. 
 
Así mismo, establece en la Cláusula 3 Alcance del objeto del Acuerdo Marco: “Los 
Proveedores se obligan a suministrar a las Entidades Compradoras los Bienes de Dotación 
Escolar de acuerdo con las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones y de 
acuerdo con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública 
CCENEG-016-1- 2019”. 

 
En la Cláusula 7, del citado acuerdo, se establece: “Actividades de los Proveedores 
durante la Operación Secundaria. Los Proveedores deben cumplir las condiciones y los 
pasos descritos a continuación: 
 
(…) 
 
El Proveedor debe realizar la Distribución de la Dotación Escolar de lunes a viernes en el 
horario de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. Cuando estén en periodo de vacaciones los estudiantes, 
la Entidad Compradora y el Proveedor en el Acta de Inicio deben definir las condiciones de 
Distribución e Instalación y tiempos de entrega de la Dotación Escolar 
 
(…) 
 
7.8 Definir de común acuerdo con el Proveedor, a través de un Acta de Inicio mínimo los 
siguientes aspectos: (i) designación de la persona responsable de recibir la Dotación 
Escolar (ii) Establecimiento Educativo al que corresponde la entrega (iii) confirmación del 
lugar de entrega; (iv) hora y fecha de las entregas (v) firma del supervisor de la Orden de 
Comprar (vi) firma del Proveedor; (vii) especificación del tipo de entrega (total o parcial); 
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(viiI) los demás aspectos que la Entidad Compradora o el Proveedor consideren pertinentes. 
El Acta de Inicio debe establecerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de los requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Si el Acta de Inicio no 
es concretada por alguna de las partes dentro del término establecido, los tiempos de 
entrega empiezan a contar a partir del quinto día hábil posterior al cumplimiento de los 
requisitos de ejecución de la Orden de Compra. Para el Segmento 6, los tiempos de entrega 
iniciaran a contabilizarse a partir de la fecha de aprobación de prototipos por parte de la 
SED. 
 
7.9 El Proveedor debe realizar la Distribución de la totalidad de los Ambientes, Productos 
y/o Conjuntos requeridos por la Entidad Compradora, directamente en los Establecimientos 
Educativos o en lugar de entrega designado por la Entidad Compradora (…) 
 

Contrario a las normas citadas, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la Ley 610 
de 2000, en el contrato 4600012698 - orden de compra OC77374, suscrita entre el 
Departamento de Antioquia e Inversiones Guerfor S.A.S, el 07/10/2021, cuyo objeto 
es: “adquirir mobiliario escolar de cocina para establecimientos educativos oficiales de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia”, por  $1.977.276.876, según 
información suministrada por la entidad se evidenciaron los  respectivos 
comprobantes de egreso correspondientes al 100% de la orden de compra, no 
obstante, se observó que no existen actas de recibo a satisfacción por parte de los 
rectores de las IE (Actas de entrega de dotación para el sector educativo), que 
sustenten el valor pagado de $352.831.440, como se indica en la siguiente tabla:  
 

Artículos no entregados a las IE (valores en pesos) 
. 

No Articulo Cantidad 
precio 

incluyendo 
IVA 

precio total 
incluyendo 

IVA 

Artículos 
entregados 

Valor 
soportado 

Artículos 
pendientes por 

entregar 

Valor presunto 
detrimento 

1 
"dts02--237 Puesto de 

comedor" 
912 1.343.054 1.224.865.252 795 1.067.727.930 117 157.137.318 

2 
"dts02--240 MesÃ³n de 

trabajo cortar, picar, trabajo 
en la cocina" 

41 2.453.855 100.608.036 30 73.615.636 11 26.992.400 

3 
"dts02--241 MesÃ³n con 

poceta lavar Menaje Cocina" 
49 4.321.232 211.740.362 39 168.528.044 10 43.212.319 

4 
"dts02--242 MesÃ³n con 
azafates, distribuciÃ³n 

alimentos en el comedor" 
74 4.248.985 314.424.868 52 220.947.204 22 93.477.663 

5 
"dts02--243 Estufa lineal de 

tres (3) quemadores " 
31 2.559.431 79.342.358 20 51.188.618 11 28.153.740 

6 
"dts02--244 Estufa enana de 

un (1) quemador" 
36 1.286.000 46.295.999 33 42.437.999 3 3.858.000 

TOTAL   1.977.276.876   1.624.445.432   352.831.440 

Fuente: SECOP https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-
compra/77374 – carpeta: Respuesta solicitud 3 – FOME – Expedientes contratos educación – 4600012698 
inversiones Guerfor – 07-19-20 Expedientes contratos educación – OC77374. 

 
Lo anterior, debido a deficiencias de control, seguimiento y supervisión, lo que 
genera uso inadecuado de estos recursos del FOME, y ocasionó un presunto 
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detrimento de $352.831.440, afectando el bienestar de los estudiantes de las IE que 
aún no han recibido el mobiliario escolar de cocina. 
 
Observación administrativa con posible connotación fiscal en cuantía de 
$352.831.440 y presunta incidencia disciplinaria. 
 

Respuesta de la entidad: 

Mediante oficio 2022010270104 del 05 de agosto del 2022, la entidad da respuesta a la 
comunicación de observaciones 2022EE0129481, en los siguientes términos: 

 
“En atención a la solicitud de información N°2 formulada por su Despacho con la finalidad de 

recolectar insumos para el desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento al Departamento de Antioquia, 
nos permitimos remitir lo requerido.  Por lo anterior, en el presente oficio encontrará el reporte de la  
información  solicitada  y  en  carpeta  ubicada  en  OneDrive SOLICITUD INFORMACIÓN 2 los 

respectivos soportes y anexos”. 
 
Comentario a la respuesta del auditado: 

 
Analizada la respuesta de la entidad, se identifica que anexaron la totalidad de actas 
de entrega y recibo a satisfacción de elementos de mobiliario escolar de cocina para 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. Ver papel de trabajo ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO 
CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G.  – hoja de cálculo 
OC77374 - 4600012698 
 
En Conclusión, analizada la respuesta de la entidad, y verificados los soportes 
aportados en la respuesta, se acepta la misma, dicho lo anterior, esta observación 
no se valida como hallazgo y no hará parte del informe de auditoría.  
 
SE APRUEBA EL DESMONTE DE LA OBSERVACION  
 

 
CONTRATO 4600011659 - Orden de compra 64273 de 16/02/2021 

 
Nota:  este contrato fue revisado por Martha Galeano  
 
 

- Nombre o Código: 4600011659 √ 
- Orden de compra: 64273 de 16/02/2021 
- Modalidad de Selección: Selección Abreviada √ (verificado con Estudios Previos): 

Verificados los Estudios precios se indica: “…2.3. Partes. Secretaria de Educación 
del Departamento de Antioquia y quien resulte seleccionado después del proceso de 
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cotización, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano definida por Colombia Compra 
Eficiente por medio del instrumento de agregación de demanda IAD emergencia 
COVID19, quien se denominará el contratista…” 
 

- Modalidad contractual: Orden de Compra √ (verificado con Estudios Previos): 
 

Según los Estudios Previos en el numeral 1.5 Forma de satisfacer la necesidad. 
Se indica: “… en conclusión, la adquisición lavamanos portátiles autónomos para la 
implementación de los protocolos de bioseguridad para el inicio de la alternancia en las 
instituciones educativas del Departamento de Antioquia, a través de la orden de 
compra definida, permitirá adquirir una mayor de los elementos, debido a los menores 
precios que se obtienen en este tipo de procesos…”    
En el numeral 2.6 dice: “Identificación del contrato que se pretende celebrar. El 
contrato que se pretende celebrar es de Orden de Compra de lavamanos portátiles 
autónomos, dentro del acuerdo de marco de precios.  De acuerdo con lo contemplado 
en el literal (a) del numeral 2 del art 2 de la ley 1150 de 2007 y art 2.2.1.2.1.2.1 y 
siguientes del decreto 1082 de 2015.   Art 5 del Decreto 440 de 2020, a través de 
acuerdo de voluntades suscrito y llevado a cabo por medio de Colombia Compra 
Eficiente con los proveedores que acepten la invitación …” 

 
- Tipo de Contrato: Suministro √ 
- Contratista: (Nombre, Identificación, Correo, Domicilio) por si debemos establecer 

responsabilidades ya tenemos esos datos): Disco Fernando Llano Botero   

c.c. 1.017.141.511 Teléfono: 3835272.  Dirección: Calle 42B # 52-106. Piso 5. 
Oficina 520- Medellín 

- Antecedentes: (Procuraduría, Contraloría, policía) √: Se verificó con documentos 
soporte: el certificado de la CGR de fecha 22/02/2021 donde se hace constar 
que no se encuentra reportado como responsable fiscal; certificado de la 
Procuraduría de fecha 27/04/2021 donde se hace constar que no registra 
sanciones ni inhabilidades vigentes y de la Policía Nacional donde se hace 
constar que no tiene asuntos pendientes.  

- Comité de orientación de contratación de la Gobernación:  Se verificó comité 
mediante acta No 010 de 2021, en el cual se aprobó el proceso contractual, con 
fecha del 05/02/2021 √ 
En esta se indica:  

CDP: (Incorporación de recursos, Que existan los recursos en el Presupuesto, fecha anterior a 

la suscripción del Contrato). Precontractual - 3500045874 - 2021/01/29 – 
2350104/151F/4-3013/C222015/020276-
TRANSFERENCIAS_FOME_EDUMINHDA. $7.000.000.000 – Mantenimiento 
espacios físicos √ 
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- CERTIFICADO DE REGISTRO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS:  se verificó 

encontrándose vigente √ (verificado con documentos soporte) 
 

- Fecha de suscripción: (compararla con el acta de inicio): 16/02/2021 √ 
- Fecha de Inicio (Acta de Inicio): 15/04/2021√ (verificado con Acta de Inicio) 
- Fecha de Publicación en el SECOP: 2021/02/21 √ (verificado en SECOP) 
- Solicitud núm. (según SECOP): 114259 
- Identificación del proceso en SECOP: 114259  

 
- Estudios Previos:  Se verificaron los estudios previos lo cuales estaban 

debidamente firmados √ (verificado con Estudios Previos No 11538 del 6/11/2020) 
 

- Partes que los suscriben (Identificación, Correo, Domicilio): por no ser un contrato sino 
una orden de compra no aparece firmas de quienes celebraron la misma.  
 

- RP: (Fecha posterior a la firma del contrato): Contractual – 4500053336 -2021/02/24 
$1.787.978.854 √ (verificado con documento soporte RP);  

- Rubros asociados al contrato: 2350104/151F/4-3013/C222015/020276-
TRANSFERENCIAS_FOME_EDUMINHDA. $7.000.000.000 √ (verificado con 

presupuesto) 
 

- Objeto: Suministro y transporte de lavamanos portátiles autónomos para el 
mejoramiento de las condiciones sanitarias enmarcadas en la atención y 
prevención del COVID-19 en las instituciones educativas oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. √ (verificado con Estudios 

Previos) 
 

- Artículos (según SECOP): 
No. Articulo Cantidad Unidad Precio Total 

1 
cov01-PA-70 - LAVAMANOS PORTÁTIL 
AUTÓNOMO CON DISPENSADORES 
INCLUIDOS - UNIDAD. 

2000 Unidad 644.767,44 1,289,534,880.00 

2 cov01-DIS-1 - DISTRIBUCION 1 Unidad 253,432,346.72 253,432,346.72 

3 cov01-IVA 1 Unidad 245,011,627.20 245,011,627.20 

TOTAL 1,787,978,853.92 

 

- Plazo: (Debe haber sido definido, compararlo con las entregas, inejecuciones): Ciento 
cuarenta (140) días calendario. (según acta de inicio) √ 

- Acta de Inicio:(Posterior a la suscripción, final antes de vencer el Plazo): Se verificó el 
Acta de inicio del 15/04/2021., debidamente firmada. √ (verificado con documento soporte) 

- Valor: $1.787.987.853,92 Iva incluido√ 
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- Anticipo: NO √ 

- Forma de Pago: (Determinación de los soportes para pago, verificarlos): 

 

 

 

- Impuestos: (Verificar en los pagos anteriores los descuentos por estampillas): 
Gravámenes adicionales (según SECOP): Estampilla Pro hospital 1,0%; 
Estampilla Pro Desarrollo 0,6%; Estampilla Pro Anciano 2,0%; Estampilla 
Politécnico Jaime Isaza Cadavid 0,4%; Estampilla Pro desarrollo Institución 
Universitaria de Envigado (IUE) 0,4% y Estampilla Pro deportes= 1.0%. √ 

Nota:  los anteriores gravámenes concuerdan con los establecidos en los 
Estudios Previos, de acuerdo a lo contenido en el numeral 4.3 “forma de Pago 
o de desembolso de los recursos”: 
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- Prorrogas, adiciones, modificaciones, otrosí: N/A √ 

- Especificaciones según SECOP: La entrega se realizará en cada una de las 
instituciones educativas de cada municipio, tanto urbanas como rurales, y/o en 
el lugar establecido por el supervisor del contrato en caso de ser autorizado. √ 

- Supervisión: 1.017.141.511 - Dicson Fernando Llano Botero.  Se verificó el 
documento mediante el cual lo designaron como supervisor con fecha de 
01/02/2021 √  

- Supervisión suplente: 15.647.22- Javier Eduardo Reyes Guzmán Se verificó 
el documento mediante el cual lo Asignaron como supervisor con fecha de Se 
verificó el documento mediante el cual lo designaron como supervisor con fecha 
de 06/04/2021 √ 

- Informes de supervisión (Verificar que se cumpla con la cantidad y calidad de los informes 

convenidos en el contrato, Verificar que se consigne el cumplimiento de las obligaciones):  

Se verificó en el último informe del supervisor del 05/08/2021, donde se informa 
un porcentaje de ejecución del 100%, tanto física como de recursos√ 

- Pagos a seguridad Social por parte del contratista: (aportes a pensión 16%, salud 

12,5 %, y ARL según el nivel de riesgo, el cual inicia en 0,522 %. Para evitar ser sancionados 

por la UGPP). Se verificó la PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE 
APORTES:    √  

 



  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 83 de 116 

 

- Garantías:  

Los Estudios Previos, en el numeral 7 establece: “LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD 

ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.   Una vez analizado 
el objeto del contrato, su naturaleza jurídica y las condiciones generales para la ejecución del 
mismo, se concluye que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato constituirá a 
favor del Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación, como mecanismo de cobertura 
del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales, cualquiera de 
las garantías autorizas de conformidad con los artículos  2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
con los siguientes amparos:   

SUFICIENCIA DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO ESTATAL: cubrirá al departamento de Antioquia por lo perjuicios directos 
derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, si como de 
su cumplimiento tardío o su cumplimiento defectuoso …por una cuantía equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución      y seis (6) meses 
más. 

Este amparo comprende, además, el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniario que 
se haya pactado en el contrato por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato   

SUFICIENCIA DE LA GARANTIA DE CALIDAD DEL SERVICIO: el amparo de la calidad de los 
bienes o servicio cubre a la entidad estatal contratante de los perjuicios imputables al contratista 
garantizando que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la 
mala calidad (…)  En una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con 
una vigencia de cinco (5) años, contados a partir del recibo a satisfacción del contrato” 

 

No obstante, en el numeral 8 se hace claridad de que “Acorde con el literal C del 
“Manuel para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación”, 
las entidades estatales no deben hacer este análisis para los procesos de contratación 
adelantados por las modalidades de selección de contratación directa.   

Las entidades Estatales que adelante sus procesos de contratación con las leyes 80 de 
1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de 
contratación directa …” 

- Obligaciones: (Hacer la verificación del cumplimiento de cada una): √ (verificado con Estudios 

Previos): 



  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 84 de 116 

 

Los Estudios Previos, en el numeral 2.2 Especificaciones Técnicas, establece:  

 

- Fecha de Finalización: 02/09/2021 

- Acta de Terminación: No se cuenta con acta de terminación del contrato  
4600011659 , de acuerdo con los informes de seguimiento, se constato  que el  
contrato presento  una ejecución física y de recursos del 100%: 

 
% DE EJECUCIÓN FISICA  100% 

% DE EJECUCIÓN DE RECURSOS  100% 

 
Según el Acta de Terminación: No se presentó acta de terminación, 
 

- Liquidación: (Acta con los compromisos cumplidos o la adquisición de algunos): No hay evidencia de 
que se haya realizado acta de liquidación (ver manual) 
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VERIFICACION ORDEN DE COMPRA: 
 
ORDEN DE COMPRA No 64273 
No de Acuerdo Marco: AECovid19-100 
Fecha de emisión: 16/02/21 
Fecha de vencimiento: 26/07/2021 
Comprador: Dicson Fernando Llano Botero 
Ordenados: Dicson Fernando Llano Botero 
Supervisor: Dicson Fernando Llano Botero 
Gravámenes:   Estampilla Pro-hospital 1,0%; Estampilla Pro-Desarrollo 0,6%; 
Estampilla Pro-Anciano 2,0%; Estampilla Politécnico Jaime Isaza Cadavid 0,4%; 
Estampilla Pro-desarrollo Institución Universitaria de Envigado (IUE) 0,4% y 
Estampilla Pro deportes= 1.0% En Orden de Compra se establece: 

 
“Facturar a Gobernación de Antioquia, así:   

 

 

ANALISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO DEL CONTRATO: 

ENTIDAD DEPARTAMENTO MUNICIPIO OTROS TOTAL 

Recursos iniciales comprometidos   1,787,978,853.92 0.00 0.00 1,787,978,853.92 

Adiciones  0.00 0.00 0.00 0.00 

Anticipos  0.00 0.00 0.00 0.00 

Recursos Pagados desembolsos  1,607,392,990.41 0.00 0.00 1,607,392,990.41 

Recursos ejecutados  180,585,863.51 0.00 0.00 180,585,863.51 

Recursos no ejecutados  0.00 0.00 0.00 0.00 

Fuente: análisis de soportes documentales e informe de supervisión del 05/08/2021 
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SEGUIMIENTO A LOS PAGOS: 

 

De acuerdo con él informe de seguimiento por parte del supervisor, se tiene:  

 

Según el único informe de Seguimiento de supervisor del 05/08/2021, El 
contratista presentó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y 
salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas de seguridad social en 
salud, pensiones, ARP y parafiscales, de él (y de sus empleados, según el caso), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 
23 de la ley 1150 de 2007 
 
Análisis del Estudio de Costos: (Mediante el cual determinamos el valor de 
los elementos comprados). 
 
De conformidad con la Estudios Previos, la Modalidad de Selección, fue la 
Contratación Directa, donde se indica que el proveedor resulta seleccionado 
después del proceso de cotización, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano definida 
por Colombia Compra Eficiente por medio del instrumento de agregación de demanda 
IAD emergencia COVID19, quien se denominará el contratista…” 

 

Consultada la página de Colombia Compra Eficiente, tienda-virtual-del-estado-
colombiano/ordenes, se pudo observar que respecto a la ORDEN DE 
COMPRA 64273, se tiene la siguiente información general:  
 
Estado Emitido 
Fecha de la orden 16/02/2021  
Solicitud núm. 114259 
Solicitante Dicson Fernando Llano Botero 
Entidad GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
N.I.T. 890900286 
Justificación Realizar un proceso contractual a través de la página de Colombia Compra Eficiente, mediante el 
instrumento de agregación de demanda IAD Emergencia COVID19, en el respectivo catálogo de Aseo. Con 
dicho proceso se pretende satisfacer la necesidad de dotación de lavamanos portátiles para las sedes 
educativas oficiales de municipios no certificados del Departamento de Antioquia 
Instrumento de Agregación de Demanda Emergencia COVID-19 
Supervisor de la Orden de Compra Dicson Fernando Llano Botero  
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Teléfono Supervisor 3835272 
Fecha de vencimiento (Orden de compra) 26/07/2021 
Especificaciones adicionales de Entrega La entrega se realizará en cada una de las instituciones educativas 
de cada municipio, tanto urbanas como rurales, y/o en el lugar establecido por el supervisor del contrato en 

caso de ser autorizado.  
Gravámenes adicionales Estampilla Pro-hospital 1,0%; Estampilla Pro-Desarrollo 0,6%; Estampilla Pro-
Anciano 2,0%; Estampilla Politécnico Jaime Isaza Cadavid 0,4%; Estampilla Pro-desarrollo Institución 
Universitaria de Envigado (IUE) 0,4% y Estampilla Pro-deportes= 1.0% 
 

Para lo cual se presenta la siguiente cotización:  
No. Articulo Cantidad Unidad Precio Total 

1 
cov01-PA-70 - LAVAMANOS PORTÁTIL 
AUTÓNOMO CON DISPENSADORES 
INCLUIDOS - UNIDAD. 

2000 Unidad 644.767,44 1,289,534,880.00 

2 cov01-DIS-1 - DISTRIBUCION 1 Unidad 253,432,346.72 253,432,346.72 

3 cov01-IVA 1 Unidad 245,011,627.20 245,011,627.20 

TOTAL 1,787,978,853.92 
Fuente: (/tienda-virtual-delestado-colombiano/ ordenes-compra/ 64273 sort=desc&order=No)  

 
 

Conclusión: Lo anterior permite evidenciar que el contratista seleccionado se 
ajustó exactamente a la cotización de Colombia Compra Eficiente, tienda-virtual-
del-estado-colombiano/ordenes. OK 
 

Análisis de la Factura y Comprobante de Egreso:  

 
Analizada las facturas se observa que el valor corresponde a la orden de compra, 
sin embargo, no se especifican las deducciones por estampillas, así:  
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Falta factura 2 
 
De igual manera se relacionan los comprobantes de Egreso y los reportes de SAP de 
contabilidad y tesorería, donde se pudo verificar que efectivamente la entidad si realizó las 
correspondientes deducciones por Estampillas, tal como se observa en la siguiente imagen, 
correspondiente al contrato 4600011659 y a la orden de compra 64273. 
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√ - ₸ (verificado con documento soporte reporte SAP Contabilidad, tesorería). 
 

Verificación del Recibo a Satisfacción de los Elementos y de la entrega de los 
mismos a los municipios 

 

Se verificó los documentos soporte de RECIBO A SATISFACCION expedido por la 
Gobernación, así: √ 
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De otro lado, En el análisis realizado por el equipo auditor. no se evidencia soportes 
de entrega de los lavamanos portátiles a los Municipios para los cuales se tenía la 
destinación final.  Lo anterior genera una observación la cual se describe a 
continuación: 
 
OBSERVACIÓN N° 19. Recibos a satisfacción contrato 4600011659 (A-D-F) 
 

La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único, establece en el artículo 34: “Deberes. Son deberes de todo servidor público:   (1) 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 

funcionario competente…”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente a partir 
del 29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores públicos en 
el artículo 38 numeral 1).  
 
La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de 
actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad 
estatal cuando no requieren conocimientos especializados (…)”  
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En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio 
del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista   

 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente…”. 

 
La circular 021 expedida por el Ministerio de Educación, que tiene por asunto: 
“Asignación de Recursos FOME para continuar apoyando la implementación de las 
condiciones de bioseguridad con ocasión de la pandemia por el COVID-19, en las sedes 
educativas oficiales, para garantizar la prestación del servicio educativo de manera 
presencial”. 

 
En los Estudios Previos con número 11727 del 01/02/2021, en el numeral 2.5, se 
estableció lo siguiente: “Lugar de ejecución de la entrega. Los elementos de bioseguridad 
en los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquia.  Estos son: (…)”  

 
Contrario a las normas y documentos citados, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 
de la ley 610 de 2000, analizado el contrato de suministro No 4600011659 (orden 
de compra 64273) del 15/04/2021, suscrito entre la Gobernación de Antioquia y 
DIGILED TECHNOLOGY S.A.S, cuyo objeto es: “Suministro y transporte de lavamanos 
portátiles autónomos para el mejoramiento de las condiciones sanitarias enmarcadas en la 
atención y prevención del COVID-19 en las instituciones educativas oficiales de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia” por $1.787.987.853,92, 
Incluido IVA, se observó lo siguiente:  
 
Según el referido contrato la cantidad pactada fueron 2.000 lavamanos portátiles; 
sin embargo, no existen evidencias, como planillas firmadas por parte de las 
instituciones educativas, soportes de envío u otros documentos que permitan dar fe 
de la entrega de los elementos contratados; no obstante, el contrato se pagó al 
contratista en un 100%, según comprobantes de egresos 3000215730, 3000216337 
y 3000217639.  
 
Lo anterior, por deficiencias de control en la supervisión del contrato, lo que afecta 
el fortalecimiento de los procesos de aseo y desinfección e implementación de los 
protocolos de bioseguridad de la comunidad educativa de las IE, que han definido 
el regreso a la presencialidad; generándose un detrimento patrimonial por 
$1.787.987.854. 
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Observación administrativa con posible connotación fiscal en cuantía de 
$1.787.987.854 y presunta incidencia disciplinaria. 
 
Respuesta de la entidad: 

Mediante oficio 2022010270104 del 05 de agosto del 2022, la entidad da respuesta 
a la comunicación de observaciones 2022EE0129481, en los siguientes términos: 
 
“En atención a la solicitud de información N°2 formulada por su Despacho con la finalidad de 

recolectar insumos para el desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento al Departamento de Antioquia, 
nos permitimos remitir lo requerido.  Por lo anterior, en el presente oficio encontrará el reporte de  la  
información  solicitada  y  en  carpeta  ubicada  en  OneDrive SOLICITUD INFORMACIÓN 2 los 

respectivos soportes y anexos”. 
 
Comentario a la respuesta del auditado: 

 

Analizada la respuesta de la entidad, se identifica que anexaron la totalidad de actas 
de entrega y recibo a satisfacción de elementos de mobiliario escolar de cocina para 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. Ver papel de trabajo Ver papel de trabajo ACE4-FC-1-2. 
PAPEL TRABAJO CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G. – hoja de 
cálculo “OC64273-4600011659” 
 
En Conclusión, analizada la respuesta de la entidad, y verificados los soportes 
aportados en la respuesta, se acepta la misma, dicho lo anterior, esta observación 
no se valida como hallazgo y no hará parte del informe de auditoría.  

 
CONTRATO 4600011908 - Orden de compra: 66180-2 de 25/03/2021 
 
Nota: Este contrato fue revisado por Valentina Cardona Vallejo 
 

- Nombre o Código: 4600011908√ 
- Orden de compra: 66180-2 de 25/03/2021 
- Modalidad de Selección: selección abreviada √ (verificado con Estudios Previos): 
- Modalidad contractual: selección abreviada - adquisición o suministro de 

bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización√ 
(verificado con Estudios Previos): 

- Tipo de Contrato: Suministro √ 
- Contratista: Bon Sante S.A.S  
- Nit: 9011216787 
- Antecedentes: (Procuraduría, Contraloría, policía) √: Se verificó con documentos 

soporte: el certificado de la CGR de fecha 25/05/2021 donde se hace constar 
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que no se encuentra reportado como responsable fiscal; certificado de la 
Procuraduría de fecha 25/05/2021 donde se hace constar que no registra 
sanciones ni inhabilidades vigentes y de la Policía Nacional donde se hace 
constar que no tiene asuntos pendientes.  

- CDP: 3500046145 -4/03/2021. $1.704.415.200√ 
                                                  $1.803.518.995 

- RPC: 4500053620 – 7/05/2021 $1.699.315.200√  
- Fecha de suscripción: (compararla con el acta de inicio): 2021/05/11 √ 
- Fecha de Inicio (Acta de Inicio): 2021/05/24 √ (verificado con Acta de Inicio) 
- Fecha de Publicación en el SECOP: 2021/03/25 √ (verificado en SECOP) 
- Solicitud núm. (según SECOP):117491 
- Identificación del proceso en SECOP: estudio previo 11820/ orden de compra 

No 66180 
- Estudios Previos:  Se verificaron los estudios previos lo cuales estaban 

debidamente firmados √ (verificado con Estudios Previos No 11820 del 5/03/2021) 
- Objeto: Adquirir elementos de protección personal y/o artículos para la 

implementación de los protocolos de bioseguridad para el inicio alternancia en 
las instituciones educativas del departamento de Antioquia √ (verificado con Estudios 

Previos) 
- Artículos (según SECOP): 
 

 
 

- Plazo: Ciento cincuenta(150) días calendario, contados a partir del acta de inicio 
√ 

- Valor: $1.699.315.200√ 

- Anticipo: NO √ 

- Forma de Pago: (Determinación de los soportes para pago, verificarlos): 
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Verificación del Recibo a Satisfacción de los Elementos y de la entrega de los 
mismos a los municipios 

 

Se verificó el documento soporte de RECIBO A SATISFACCION expedido por la 
Gobernación, así:             √ 
 
PRIMER PAGO RECIBO A SATISFACCION  
 

 

√ 

 SEGUNDO PAGO RECIBO A SATISFACCION  
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TERCER PAGO RECIBO A SATISFACCION  
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- Impuestos: (Verificar en los pagos anteriores los descuentos por estampillas): 
Gravámenes adicionales (según SECOP): Frente a las estampillas la 
Gobernación de Antioquia, Secretaria de Hacienda exige que sean asumidos por 
los proveedores como se encuentra señalados en los estudios previos, por tanto, 
estos no fueron diligenciados en el simulador y se advierten de la siguiente 
manera para ser tenidos en cuenta como deducciones al momento de pago. 
Estampillas Pro hospital= 1.0%; Pro Desarrollo=0.6%; Pro Anciano=2.0%; 
Politécnico Jaime Isaza Cadavid=0.4%; Prodesarrollo Institución Universitaria de 
Envigado=0.4% Y Prodeporte=1.0% SUJETOS PASIVOS PARA ESTOS 
GRAVÁMENES: Quienes realicen actos o contratos con el Departamento de 
Antioquia, sus entidades descentralizadas, con los municipios, sus entidades 
descentralizadas. BASE GRAVABLE: El valor total de las cuentas u órdenes de 
pago a favor de personas naturales, jurídicas, o cualquier otra forma de 
asociación jurídica provenientes de actos tales como: contratos, pedidos o 
facturas.√ 
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- Prorrogas, adiciones, modificaciones, otrosí: N/A √ 
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- Especificaciones según SECOP: La entrega se realizará en cada una de las 
instituciones educativas tanto para la zona rural y urbana de los 117 Municipios 
no certificados en Educación del Departamento de Antioquia√ 

- Supervisión: FRANCISCO JAVIER ARISMENDI. C.C 98.695.322 Se verificó el 
documento mediante el cual lo designaron como supervisor con fecha de 
11/05/2021 y – HERNAN HUBEIMAR MOLINA HURTADO C.C 71.392208 Se 
verificó el documento mediante el cual lo designaron como supervisor con fecha 
de 11/05/2021√  

- Informes de supervisión (Verificar que se cumpla con la cantidad y calidad de los informes 

convenidos en el contrato, Verificar que se consigne el cumplimiento de las obligaciones):  

Se verificó tres informe de supervisor del 20/12/202, donde se informa un 
porcentaje de ejecución del 100%, tanto física como de recursos√ 

 

 

Si bien aparece 0% fue error de digitación pues se puede constatar en los pagos 
y en lo recibos a satisfacción su ejecución. 

- Pagos a seguridad Social por parte del contratista: (aportes a pensión 16%, salud 

12,5 %, y ARL según el nivel de riesgo, el cual inicia en 0,522 %. Para evitar ser sancionados 

por la UGPP). Se verificó la PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE 
APORTES:    √ 
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-  

 
 

- Garantías: No 47021 
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- Obligaciones: (Hacer la verificación del cumplimiento de cada una): √ (verificado con Estudios 

Previos): 

 

 
 

- Acta de Terminación: no se encuentra acta de Terminación del contrato 
4600011908 (El Acta de Terminación no tiene fecha de realización).  De acuerdo 
a esta Acta se tuvo la siguiente ejecución en el informe de supervisión :  



  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 106 de 116 

 

- 21/10/2021 

- PAGOS  

 

 

-  

-  

 
se hace constar que “las actividades concertadas dentro del objeto contractual 
fueron ejecutadas según consta en el informe de seguimiento y pago suscrito 
entre el supervisor y el contratista”. √ (verificado con documento soporte informe de seguimiento). 
 

- Liquidación: (Acta con los compromisos cumplidos): No se realizó acta de liquidación  
 

VERIFICACION ORDEN DE COMPRA: √ 
 
ORDEN DE COMPRA No 66180 
NO DE SOLICITUD: 117491 
FECHA DE EMISIÓN: 25/03/2021 
FECHA DE VENCIMIENTO: 21/10/2021 
SOLICITANTE: Julio Cesar Torres Betancur  
ENTIDAD: Gobernación de Antioquia  
SUPERVISOR: Francisco Javier Arismendi Rodríguez  
ESPECIFICACIONES: La entrega se realizará en cada una de las instituciones 
educativas tanto para la zona rural y urbana de los 117 Municipios no certificados 
en Educación del Departamento de Antioquia. Se anexará listado de direcciones 



  

Referencia   ACE4-FC-1 

Preparado por: Alba patricia Gazòn S 

Revisado por:  Alfredo Tobón Tobón 

Fecha: 01/09/2022 a 01/11/2022 

Página: Página 107 de 116 

 

y/o coordenadas a la solicitud. Allí se puede encontrar la distribución por 
municipios y sede educativas. El proveedor deberá hacer firmar acta de entrega 
que será suministrada en medio digital por la Secretaría de Educación 
Departamental y donde se deja constancia del número de elementos y artículos 
entregados en cada sede. Dicha acta debe ser firmada por el rector como 
responsable, quien a su vez podrá delegar para su recepción en el coordinador, 
director rural y jefe de núcleo a su elección. Adicionalmente, se debe tener 
registro fotográfico digital de las entregas efectuadas incluyendo los informes de 
seguimiento en el cual se evidencien las diferentes actividades realizadas por el 
contratista. 
GRAVÁMENES: Frente a las estampillas la Gobernación de Antioquia, 
Secretaria de Hacienda exige que sean asumidos por los proveedores como se 
encuentra señalados en los estudios previos, por tanto, estos no fueron 
diligenciados en el simulador y se advierten de la siguiente manera para ser 
tenidos en cuenta como deducciones al momento de pago. Estampillas Pro 
hospital= 1.0%; Pro Desarrollo=0.6%; Pro Anciano=2.0%; Politécnico Jaime 
Isaza Cadavid=0.4%; Prodesarrollo Institución Universitaria de Envigado=0.4% 
Y Prodeporte=1.0% SUJETOS PASIVOS PARA ESTOS GRAVÁMENES: 
Quienes realicen actos o contratos con el Departamento de Antioquia, sus 
entidades descentralizadas, con los municipios, sus entidades descentralizadas. 
BASE GRAVABLE: El valor total de las cuentas u órdenes de pago a favor de 
personas naturales, jurídicas, o cualquier otra forma de asociación jurídica 
provenientes de actos tales como: contratos, pedidos o facturas. √ 
 
ARTICULOS  
 

                                                                                          
 

 

ANALISIS Y SEGUIMIENTO FINANCIERO DEL CONTRATO: 
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- Los municipios que recibieron: 

 
 
CONCLUSIÓN  
 
- no aparecen planillas firmadas que permitan evidenciar que los elementos de 

bioseguridad llegaron a su destino final, que eran las Instituciones Educativas, 
de acuerdo con lo pactado en los Estudios Previos y en el respectivo contrato,  

- A pesar de los descrito en el párrafo anterior, el supervisor manifestó en el 
informe de seguimiento de que recibió a satisfacción. 
 

 
OBSERVACIÓN N° 22. Actas de recibos a satisfacción contrato 4600011908 - 
orden de compra No 66180. (A - F - D) 
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La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario 
Único, establece en el artículo 34: “Deberes. Son deberes de todo servidor público:   (1) 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, 
los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 
convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente…”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente a partir del 
29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores públicos en el artículo 
38 numeral 1).  
 

La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de 
actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad 
estatal cuando no requieren conocimientos especializados (…)”  
 

En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio 
del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista.  
 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente…”. 
 

La circular No. 021 expedida por el Ministerio de Educación, que tiene por asunto: 
“Asignación de Recursos FOME para continuar apoyando la implementación de  las  
condiciones  de  bioseguridad  con  ocasión  de  la  pandemia  por  el COVID-19, en las 
sedes educativas oficiales, para garantizar la prestación del servicio educativo de manera 

presencial”, le asigno al departamento de Antioquia recursos FOME por valor de 
$1.699.315.200 antifluido , con el fin de contribuir a  las condiciones de bioseguridad 
que demanda la prestación del servicio educativo de manera presencial. 
 
Contrario a la norma citada, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la ley 610 de 
2000, analizado el contrato de suministro 4600011908 (orden de compra No 66180) 
del 25/03/2021, suscrito entre la Gobernación de Antioquia y BON SANTE S.A.S., 
cuyo objeto es: “Adquirir elementos de protección personal y/o artículos para la 
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implementación de los protocolos de bioseguridad para el inicio alternancia en las 
instituciones educativas del departamento de Antioquia tapabocas tela poliéster antifluido”, 
por $ 1.699.315.200, se observó: 
  
Según el referido contrato se estableció lo siguiente: “tapabocas tela antifluido 
Cantidad 1.999.144 por valor de 800”; según informes de seguimiento del 
20/12/2021, se indica un cumplimiento del 100%, sin embargo, no existen 
evidencias, como planillas firmadas por parte de las instituciones educativas, acta 
de terminación, liquidación u otros documentos que permitan dar fe de la entrega 
de los elementos contratados; no obstante, el contrato se pagó al contratista en un 
100%, según comprobantes de egresos 3000216917, 3000219857, 3000223190.  
 
Lo anterior, por deficiencias de control en la supervisión del contrato, lo que afecta 
el fortalecimiento de los procesos de aseo y desinfección e implementación de los 
protocolos de bioseguridad de la comunidad educativa de las IE, que han definido 
el regreso a la presencialidad; generándose un presunto detrimento patrimonial por 
$1.699.315.200. 
 
Observación administrativa con presunta connotación fiscal en cuantía de 
$1.699.315.200 y posible incidencia disciplinaria. 
 
 

Respuesta de la entidad observación 22 
 
Mediante oficio 2022030468207 del 02/11/2022, el Departamento de Antioquía, da 
respuesta al oficio 2022EE0187881 del 26/10/2022, en los siguientes términos: 
 
“Se anexan los siguientes documentos en la carpeta SOPORTES OBSERVACIÓN 22, con 
vista a los cuales se puede verificar que el contrato sí posee los documentos que se echan 
de menos, por lo cual la observación no debe hacer parte del informe final. 
 

• Plantillas firmadas por parte de las Instituciones Educativas. CARPETA 1. 
OBSERVACIÓN 22. 

• El acta de liquidación se encuentra en proceso”. 

 
 

Análisis de la respuesta del auditado 
 

Analizada la respuesta de la entidad, se desvirtúa parcialmente la observación ya 
que al verificar la suma de todas las entregas, se observó un total de 251.320 
tapabocas antifluido entregados en las IE de los 112 municipios, sin embargo, en la 
orden de compra se estipula una entrega de 1.999.144 tapabocas, equivalente al, 
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lo anterior da como resultado una diferencia de 1.747.824 tapabocas sin entregar, 
por lo anterior se acepta de manera parcial la respuesta de la entidad y continúa 
como hallazgo en cuantía de $1.398.259.200. 
 
En la siguiente tabla se muestran la verificación de las actas revisadas: 
 

# MUNICIPIO  ENTREGAS  

1 ABEJORRAL 4.835 

2 ABRIAQUI 1.943 

3 AMALFI 1.249 

4 ANDES 4.856 

5 ANGELOPOLIS 324 

6 ANGOSTURA 291 

7 ANORI 852 

8 ANZA 1.972 

9 ARBOLETES 10.116 

10 ARGELIA 111 

11 ARMENIA 1.692 

12 BARBOSA 918 

13 BELMIRA 2.621 

14 BETANIA 261 

15 BETULIA 1.361 

16 BRISEÑO 288 

17 BURITICA 1.562 

18 CACERES 1.703 

19 CAICEDO 798 

20 CALDAS 5.553 

21 CAMPAMENTO 249 

22 CAÑAS GORDAS 6.012 

23 CARACOLI 1.271 

24 CARAMANTA 2.078 

25 CAREPA 3.115 

26 CAROLINA DEL PRINCIPE 132 

27 CAUCASIA 3.200 

28 CHIGORODO 4.694 

29 CISNEROS 234 

30 CIUDAD BOLIVAR 4.819 

31 COCORNA 462 
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32 CONCORDIA 471 

33 COPACABANA 2.574 

34 DABEIBA 3.728 

35 DON MATIAS 2.501 

36 EBEJICO 4.074 

37 EL BAGRE 1.239 

38 EL CARMEN DE VIBORAL 7.058 

39 EL SANTUARIO 648 

40 ENTRERIOS 207 

41 FREDONIA 3.754 

42 FRONTINO 5.154 

43 GIRALDO 1.770 

44 GIRARDOTA 1.852 

45 GOMEZ PLATA 1.121 

46 GRANADA 315 

47 GUADALUPE 183 

48 GUARNE 4.601 

49 GUATAPE 183 

50 HELICONIA 2.296 

51 HISPANIA 132 

52 ITUANGO 5.182 

53 JARDIN 1.807 

54 JERICO 3.347 

55 LA CEJA DEL TAMBO 2.242 

56 LA ESTRELLA 2.876 

57 LA PINTADA 2.433 

58 LA UNION 2.427 

59 LIBORINA 2.766 

60 MACEO 1.125 

61 MARINILLA 3.023 

62 MONTEBELLO 2.403 

63 MUTATA 825 

64 NARIÑO 4.090 

65 NECHI 678 

66 NECOCLI 6.300 

67 OLAYA 607 

68 PEÑOL 1.984 
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69 PEQUE 1.122 

70 PUEBLO RICO 763 

71 PUERTO BERRIO 1.639 

72 PUERTO NARE 357 

73 PUERTO TRIUNFO 486 

74 REMEDIOS 2.076 

75 RETIRO 3.088 

76 SABANALARGA 888 

77 SALGAR 2.994 

78 SAN ANDRES DE CUERQUIA 2.291 

79 SAN CARLOS 2.757 

80 SAN FRANCISCO 282 

81 SAN JOSE DE LA MONTAÑA 2.489 

82 SAN JUAN DE URABA 1.581 

83 SAN LUIS 2.114 

84 SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 633 

85 SAN PEDRO DE URABA 5.959 

86 SAN RAFAEL 348 

87 SAN ROQUE  1.957 

88 SAN VICENTE 2.484 

89 SANTA BARBARA 1.734 

90 SANTA ROSA 7.947 

91 SANTA FE DE ANTIOQUIA 1.865 

92 SANTO DOMINGO 2.424 

93 SEGOVIA 768 

94 SONSON 8.361 

95 TAMESIS 2.330 

96 TARAZA 2.239 

97 TARSO 180 

98 TITIRIBI 3.861 

99 TOLEDO 2.522 

100 URAMITA 225 

101 URRAO 3.254 

102 VALDIVIA 919 

103 VALPARAISO 1.717 

104 VEGACHI 381 

105 VENECIA 3.804 
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106 VIGIA DEL FUERTE 3.717 

107 YALI 2.071 

108 YARUMAL 981 

109 YOLOMBO 2.655 

110 YONDO 447 

111 ZARAGOZA 3.062 

TOTAL ENTREGADOS 251.320 

TOTALTAPABOCAS OR 1.999.144 

DIFERENCIA 1.747.824 

VALOR UNITARIO $ 800 

DETRIMENTO $ 1.398.259.200 

Fuente: Análisis de auditor relacionada a la siguiente documentación; en la respuesta a la comunicación 
observaciones 2 al radicado 2022EE0187881 – respuesta 2022030468207 - Observaciones 2- respuesta 
comunicación observaciones 2 SEDUCA – Soporte observación 22 

En conclusión, en vista de la variación de la cuantía, el hallazgo para el informe de 
auditoría queda: 

Hallazgo N° xx. Actas de recibos a satisfacción contrato 4600011908 - orden de 
compra No 66180. (D - F) 

 
En el contrato 4600011908 suscrito entre la Gobernación de Antioquia y BON SANTE 
S.A.S., para la adquisición de tapabocas tela poliéster antifluido, estableció la entrega de 
1.999.144 de éstos para las IE, sin embargo, se observó que solo existen actas de entrega 
de 251.320 tapabocas, que genera una diferencia de 1.747.824 sin entregar, no obstante, 
el contrato se pagó al contratista en un 100%. 

 
La Ley 734 de 13 de febrero de 2002, por la cual se expide el Código Disciplinario Único, 

establece en el artículo 34: “(…)”.  (Norma derogada por la ley 1952 de 2019, vigente 
a partir del 29 de marzo de 2022, que establece los deberes de los servidores 
públicos en el artículo 38 numeral 1).  
 
La Ley 1474 de 2011, en su Artículo 83. Establece: “Supervisión e interventoría 
contractual.  
(…)”  
 
En el Artículo 84. Establece: “Facultades y deberes de los supervisores y los 
interventores. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al 
ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las 
obligaciones a cargo del contratista.  
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Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 
responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato, o cuando tal incumplimiento se presente…”. 
 
La circular No. 021 expedida por el Ministerio de Educación, que tiene por asunto: 

“Asignación de Recursos FOME para continuar apoyando la implementación de  las  
condiciones  de  bioseguridad  con  ocasión  de  la  pandemia  por  el COVID-19, en 
las sedes educativas oficiales, para garantizar la prestación del servicio educativo 
de manera presencial”, le asigno al departamento de Antioquia recursos FOME por valor 
de $1.699.315.200 antifluido , con el fin de contribuir a  las condiciones de bioseguridad que 
demanda la prestación del servicio educativo de manera presencial. 
 
Contrario a la norma citada, y a lo señalado en los artículos 3 y 6 de la ley 610 de 2000, 
analizado el contrato de suministro 4600011908 (orden de compra No 66180) del 
25/03/2021, suscrito entre la Gobernación de Antioquia y BON SANTE S.A.S., cuyo objeto 

es: “Adquirir elementos de protección personal y/o artículos para la implementación 
de los protocolos de bioseguridad para el inicio alternancia en las instituciones 
educativas del departamento de Antioquia tapabocas tela poliéster antifluido”, por $ 
1.699.315.200, se observó: 
  
Según el referido contrato se estableció lo siguiente: “tapabocas tela antifluido Cantidad 
1.999.144 por valor de $800”; según informes de seguimiento del 20/12/2021, se indica un 
cumplimiento del 100%, sin embargo, solo existen actas de entrega de 251.320 tapabocas, 
que genera una diferencia de 1.747.824 sin entregar, no obstante, el contrato se pagó al 
contratista en un 100%, según comprobantes de egresos 3000216917, 3000219857, 
3000223190.  
 
Lo anterior, por deficiencias de control en la supervisión del contrato, lo que afecta el 
fortalecimiento de los procesos de aseo y desinfección e implementación de los protocolos 
de bioseguridad de la comunidad educativa de las IE, que han definido el regreso a la 
presencialidad; generándose un presunto detrimento patrimonial por $1.398.259.200 
(resultante de multiplicar 1.747.824 x $800). 
 
Hallazgo administrativo con connotación fiscal en cuantía de $1.398.259.200 y posible 

incidencia disciplinaria.  
 

Conclusión:  
 
Evaluados y analizados los contratos mediante los cuales se ejecutaron los recursos 
provenientes del FOME, transferidos por el MEN durante la vigencia 2021, para adquisición 
de elementos de bioseguridad y protección personal para los docentes, directivos docentes, 
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administrativos y estudiantes de algunas de las instituciones educativas que han definido el 
regreso a la presencialidad bajo el esquema de alternancia, y fortalecer los procesos de 
aseo y desinfección de las sedes de los establecimientos educativos oficiales del país, 
conforme a los “Lineamientos para la prestación del servicio de educación en casa y en 
presencialidad bajo el esquema de alternancia y la implementación de prácticas de 
bioseguridad en la comunidad educativa” expedidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, se observó que la entidad territorial presentó algunas situaciones de 
incumplimiento relacionadas con deficiencias de control en la supervisión de los contratos, 
así mismo, con reclamos por parte de algunas IE, debido a que los lavamanos, objeto de 
un contrato, presentan deterioro por oxidación, en varios contratos se presentan pagos que 
no cuentan con los soportes necesarios, en el contrato No 4600011660 se evidenció un 
pagó demás al contratista, respecto a lo pactado en la orden de compra, a lo recibido y a lo 
facturado.  (ver también papel de trabajo Referencia ACE4-FC-1-2. PAPEL TRABAJO 
CONTRATACION FOME DEPTO ANT 2022 PATRICIA G., el cual complementa el presente 
papel de trabajo.  Así mismo, ver análisis de dichas observaciones en MESA DE TRABAJO 
No. 6. AG14-9). 
 

Marcas de auditoria en el presente papel de trabajo  
 
₸ Verificado y de acuerdo 
Ʃ:  Total o sumatoria 
€: Verificados en SAP 
ᴟ Diferencias  
√: Verificado con soportes documentales  
&: Ver Referencia Cruzada del procedimiento 
₵ Observación de auditoria 
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